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¿Qué implica verdaderamente el desarrollo? Es una pregunta que el Perú debería 
hacerse más seguido. Por demasiado tiempo, se ha separado la agenda del bienestar 
económico de la de los derechos humanos e igualdad de oportunidades. Sin entender 
que, en realidad, estas dos son indesligables.

La homofobia, la transfobia, la discriminación, las experiencias de violencia, la 
invisibilización por parte del propio Estado, son problemas cuyas consecuencias van más 
allá de lo inmediato y pasajero. Calan y persisten a nivel personal y social. La negativa 
de un país a reconocer como miembros plenos a una parte de sus ciudadanos, afecta la 
manera en que se desenvuelve una sociedad. Más aún, aliena a esas personas de una 
nación que debería ser la suya.

La intención de este trabajo de investigación ha sido contar las historias de las peruanas y 
peruanos LGBTQ+ que, incluso amando al Perú, decidieron partir porque no encontraron 
aquí un hogar que los acepte. El objetivo ha sido también poner luz sobre el impacto de 
este fenómeno en el desarrollo del país.

Este estudio debe ser, un gran llamado de atención a las autoridades. La discriminación 
en la sociedad y en la legislación, es un enorme problema jurídico y moral. Pero es 
también un problema económico.

El Perú está perdiendo competitividad al perder a estas personas que se llevan su 
creatividad, innovación y ganas de trabajar a países donde pueden ser ellos mismos. 
Donde pueden aspirar a un desarrollo de su personalidad, sin ataduras ni violencia. 
Donde pueden ser felices. Es talento peruano que podría estar en el país ayudando a su 
progreso.

Esta inédita y valiosa investigación no hubiera sido posible sin el enorme esfuerzo 
realizado por el equipo de mi despacho parlamentario, junto a la organización Más 
Igualdad Perú. Asimismo, agradecemos mucho el apoyo brindado desde la Embajada 
de Canadá.

Debemos seguir construyendo las condiciones para que, en un futuro no lejano, nadie 
se vea privado de vivir su diversidad de forma libre y segura. La implementación de 
políticas públicas para la comunidad LGBTIQ+ es una gran deuda histórica del Estado 
peruano, que permitirá un avance humano, social y hasta económico. Es este el camino 
al verdadero desarrollo.

Alberto de Belaunde
Congresista de la República del Perú



Irse de un país como Perú que no reconoce tu ciudadanía plena, podría ser tentador 
para cualquiera que se reconozca trans, de género no binario, lesbiana, bisexual y/o 
gay. Aún ahora, el tomarnos de la mano con la persona que amamos o el contarles a 
nuestras familias cuál es nuestra identidad, puede ser el inicio de un bucle de violencia, 
denuncias y precarización que nadie quiere -ni debería- vivir.

Esta es la realidad de muchas personas LGBTQ+ peruanas que decidieron emigrar porque 
el Perú no les ofreció –ni les ofrece- las condiciones mínimas para poder desarrollarse 
libre y plenamente. Este fue el objetivo principal para investigar sus motivaciones y 
razones para salir del país, así como sus percepciones como migrantes en un país que 
-en la mayoría de casos- sí les reconoce como personas con derechos y, por tanto, como 
ciudadanas.

Este estudio no solo habla de quienes se fueron. Nos habla también de aquellas 
personas que se quedaron enfrentando la discriminación y la violencia cotidiana; y el 
limitado acceso -principalmente para aquellas personas racializadas y empobrecidas- 
a derechos fundamentales como la salud, la educación y la vivienda. Irse de Perú en 
muchos casos requiere capital económico; en otros, capital académico -o ambos-. Pero 
en todos los casos signifi ca dejar atrás a familia, amigues y la seguridad de lo conocido, 
para adentrarse a un espacio culturalmente nuevo e incluso distante que no siempre te 
hace sentir bienvenide.

Por ello, la apuesta de esta investigación es ser un primer acercamiento a quienes siendo 
peruanes LGBTQ+ viven fuera del país, conocer cómo viven, qué y cómo se sienten y, si 
lo que les motivó a salir de Perú, tuvo que ver con su orientación sexual, identidad de 
género y/o expresión de género. Asimismo, busca ser un espacio de refl exión sobre lo 
mucho que deja ir nuestro país al no procurarnos un ambiente que nos incluya, reconozca 
y proteja.

Alexandra Hernández Muro
Directora ejecutiva
Más Igualdad Perú
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1. Cisgénero. 
Término utilizado para describir a una persona cuya identidad de género se corresponde 
con el sexo que le fue asignado al nacer.

2. Discriminación. 
Toda distinción, exclusión o restricción que por acción u omisión no sea objetiva, racional 
ni proporcional, y tenga como fi nalidad o resultado obstaculizar, restringir, impedir, 
menoscabar o anular el reconocimiento o, goce o ejercicio de los derechos humanos y 
libertades.

3. Expresión de género. 
Manifestación del género de la persona, que podría incluir la forma de hablar, 
manerismos, modo de vestir, comportamiento personal, comportamiento o interacción 
social, modifi caciones corporales, entre otros.

4. Género. 
Atributos que social, histórica, cultural, económica, política y geográfi camente, entre 
otros, han sido asignados a los varones y a las mujeres.

5. Identidad de género. 
Vivencia interna e individual del género tal como cada persona la siente profundamente, 
la cual podría corresponder o no con el sexo que le fue asignado al momento del 
nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.

6. LGBTQ+. 
Sigla referida a las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, queer y otras diversidades.
En esta ocasión, esta sigla será utilizada al referirse a la población estudiada en la 
presente investigación, debido a que en esta no han participado personas intersexuales.

7. LGBTIQ+. 
Siglas para referirse a las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans, intersexuales, 
queer y otras de la diversidad sexual.

8.  Migración internacional  califi cada.
Personas migrantes que se desempeñan académica/laboralmente en alguna de las 
siguientes categorías:

• Trabajadores manuales califi cados (operadores de máquina y equipos, personal 
califi cado en electrónica, mecánica y reparación de equipos y construcción de 
instalaciones sanitarias, y eléctricas).

• Personal directivo, fi nanciero y contable de empresas pequeñas y medianas 
(emprendedores, dueños de empresas).

• Profesionales de la salud y administración hospitalaria.
• Profesionales independientes con título universitario en negocios, administración 

y fi nanzas.
• Gerentes, ejecutivos o funcionarios de empresas multinacionales.
• Estudiantes y profesionales de sector STEM (Profesionales científi cos e 

GLOSARIO
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intelectuales).
• Estudiantes y profesionales del sector no STEM.
• Artistas y deportistas.
• Técnicos y profesionales de nivel medio (nivel de competencia).
• Personal de apoyo administrativo (empleados de ofi cina).
• Trabajadores no califi cados de servicios personales (ocupaciones elementales).
• Ocupaciones militares y/o de seguridad nacional (fuerzas armadas, policía, 

entre otros).
• No clasifi cados/otros.

9. Migrantes peruanos LGBTIQ+.
Personas mayores de 18 años nacidas en territorio peruano que actualmente viven fuera 
del país por más de 1 año y que no tengan planifi cado ni la intención de volver al Perú en 
más de 5 años. Además, estas personas deben identifi carse de manera voluntaria como 
lesbiana, gay, bisexual, trans, travesti, transexual, queer, no binario, pansexual, asexual, o 
cualquier otra etiqueta identitaria que sea no hetero ni cis normativa.

10. Violencia por razones de género.
Cualquier acción o conducta, basada en el género y agravada por la discriminación 
proveniente de la coexistencia de diversas identidades (raza, clase, identidad sexual, 
edad, pertenencia étnica, entre otras), que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a una persona, tanto en el ámbito público como en el privado.

11. Persona con discapacidad.
Aquella que tiene una o más defi ciencias físicas, sensoriales, mentales o intelectuales 
de carácter permanente que, al interactuar con diversas barreras actitudinales y del 
entorno, no ejerza o pueda verse impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones que las demás.

12. Sexo.
Referencia a los cuerpos sexuados de las personas; a sus características biológicas 
-genéticas, hormonales, anatómicas y fi siológicas- a partir de las cuales las personas 
son clasifi cadas como hombres o mujeres al nacer.

13. Trans.
Término paraguas para hacer referencia a aquellas personas cuya identidad de género 
y/o expresión de género es distinta a las expectativas socio culturales basadas en el 
sexo que les fue asignado al nacer.

14. Orientación sexual.
Capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción emocional, afectiva y/o 
sexual por personas de un género distinto al suyo, o de su mismo género, o de más de 
un género.
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INTRODUCCIÓN
La discriminación es un fenómeno que genera brechas en el acceso a servicios, atención 
de calidad y la obtención de un trabajo digno. En la última década, se han realizado 
algunos estudios que buscan explicar y medir los costos que produce el estigma 
y la exclusión de las personas LGBTIQ+ para los países (Miller, 2012; Badgett, 2014; 
Organización Internacional del Trabajo, 2015; Vela, 2017). Estos coinciden en que las 
dinámicas de discriminación contra las personas LGBTIQ+ generan costos económicos 
provenientes principalmente de: (i) la pérdida de productividad -como resultado de 
la discriminación en el lugar de trabajo- y; (ii) la disparidad en temas de salud en VIH, 
depresión y pensamientos suicidas (Badgett, 2014, p. 47).

La evidencia encontrada en estas investigaciones sugiere que los resultados 
educacionales podrían ser menores para la comunidad LGBTIQ+, debido al acoso 
que experimentan en las escuelas y universidades. Como consecuencia, estas formas 
sistemáticas de exclusión generan la pérdida o la subutilización del capital humano 
existente (Badgett, 2014, p. 47; Pineda, 2018), lo que, a su vez, afecta el proyecto de vida 
y la salud mental de personas LGBTIQ+.

En países de la región como México, la primera encuesta sobre homofobia y el mundo 
laboral evidenció que, de las personas encuestadas (Espolea, 2014) el 20% afi rmó que 
alguna vez le preguntaron sobre su orientación sexual o identidad de género para 
obtener un empleo. El 14% respondió que alguna vez le negaron un empleo a causa 
de su orientación sexual o identidad de género. El 10% de las personas, por su parte, 
respondió que alguna vez fueron despedidas a causa de su orientación sexual e 
identidad de género. El 35% respondió que había sido víctima de discriminación por parte 
de su superior o de sus compañeros de trabajo por su orientación sexual o identidad de 
género (Vela, 2017, p. 87). La discriminación laboral hacia la comunidad LGTBIQ+ signifi ca 
una fuga de 80 mil millones de dólares al año, equivalente al producto bruto interno (en 
adelante, PBI) de cinco estados de México (Pineda, 2018).  

En el primer estudio sobre salud mental LGTBIQ+ realizado en el Perú, se encontró que 
la discriminación estaba asociada a problemas de salud mental y a la afectación del 
proyecto de vida de esta población. En el análisis cualitativo se encontró que dentro de 
las afectaciones al proyecto de vida, «algunos de los entrevistados refi eren haber tenido 
que cambiar de carrera, haber tenido que dejar el país, dejar su vida profesional para 
atender sus situaciones familiares debido a su orientación sexual o identidad de género, 
etc.» (Más Igualdad Perú, 2019). 

Esta situación ocasiona que muchas personas LGTBIQ+ consideren buscar oportunidades 
en lugares donde exista un menor rechazo a sus orientaciones sexuales y/o identidades 
de género. La teorización clásica sobre el movimiento migratorio se centra principalmente 
en el tema económico, incidiendo en que las personas toman sus decisiones de migrar 
de un país a otro o de una ciudad a otra por un proceso de «racionalidad económica» 
(Carling y Collins, 2017). Sin embargo, existen variadas razones que llevan a las personas 
a tomar este tipo de decisiones. La literatura sostiene que las causas -pobreza, 
regímenes políticos represivos, violencia y confl ictos- son diferentes, pero se relacionan 
con las motivaciones y aspiraciones para migrar -acceso a servicios, redes de soporte 
social-. Las primeras estarían vinculadas a aspectos más sistémicos, lo que afecta las 
condiciones sociales e individuales y que, en última instancia, moldean las segundas 
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(Carling y Talleraas, 2016).

En ese sentido, es importante resaltar el factor emocional de las decisiones de movilidad. 
Así, por ejemplo, Eribon (2001) señala, respecto a la migración interna de personas 
LGBTIQ+, que la capacidad especial para percibir el peligro de estos grupos sociales, las 
lleva a buscar medios para huir de la violencia, por lo que recurren pronto a la migración 
a lugares menos hostiles o con avances normativos, que representan además el acceso 
y ejercicio de sus derechos.

De otro lado, la migración tiene diversos impactos en las ciudades como países, entre 
los que resaltan el económico. Uno de los efectos negativos de la migración en países 
en desarrollo y países menos desarrollados es la pérdida de capital humano y de trabajo, 
además de la fuga de cerebros (Taylor, 2006, p. 3), lo cual tiene efectos en el desarrollo 
económico en áreas donde se ha producido mucha migración (Taylor, 2006, p.4).

En este contexto, la emigración aparecería como un recurso para evitar situaciones de 
discriminación o violencia en el país de origen para algunas personas LGBTQ+. Por ello, 
la apuesta del presente estudio es brindar respuestas a las siguientes interrogantes:
La investigación tiene como fi nalidad analizar las características y dinámicas de 
la migración internacional califi cada LGBTQ+ desde una mirada interdisciplinaria, 
interseccional, de género y de la diversidad sexual. Para ello, hemos apostado por 

¿Cuáles  son las principales causas de la migración 
internacional  de personas LGBTQ+?

¿Existe fuga de LGBTQ+ en el Perú? ¿Cuáles son las carac-
terísticas de esta fuga y quiénes son los que migran por 

este motivo? ¿Existe una relación clara entre esta fuga y la 
discriminación o la falta de derechos LGBTQ+? 

¿Qué tipo de políticas y acciones son idóneas para afrontar 
este fenómeno?

identifi car: (i) los factores que promueven la migración internacional de capital humano 
LGBTQ+; (ii) el rol de la discriminación y violencia en la decisión de migración califi cada 
de personas LGBTQ+ en el Perú; y (iii) las percepciones sobre el bienestar y la seguridad 
que tienen las personas LGBTQ+ que han migrado internacionalmente en comparación 
con las percepciones respecto de sus ciudades de origen. 

Consideramos fundamental dejar en claro las limitaciones del presente trabajo. En 
primer lugar, en Perú existe una gravísima ausencia de datos y estudios previos sobre 
migración internacional de peruanas y peruanos. Segundo, debido al tipo de muestreo 
elegido -aleatorio accidental- los resultados de la investigación no ofrecerán datos 
generalizables. Sin embargo, estos brindan una primera aproximación a las causas y 
circunstancias que explican la fuga de talentos LGBTQ+. Finalmente, las personas sin 
acceso a internet no pudieron participar de la encuesta virtual, siendo -por lo general- la 
población trans y que vive en situación de pobreza la que sufre la falta de acceso a este 
servicio. Como resultado, la muestra de la encuesta virtual presenta un subregistro de 
estas experiencias.
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Esta investigación se divide en cuatro partes. La primera corresponde al marco conceptual 
de la investigación en donde realizamos una revisión de: (i) el marco normativo sobre 
migración internacional y derechos humanos; (ii) el estado de los derechos LGBTIQ+; 
(iii) los costos de la discriminación y violencia contra población LGBTIQ+; (iv) el estado 
de la discriminación y el ejercicio efectivo de los derechos de personas LGBTIQ+ en 
Perú; y (v) estudios y bibliografía sobre migración internacional califi cada. En la segunda 
parte, detallamos las decisiones metodológicas que condujeron el estudio. La tercera 
sección recoge la sistematización y análisis de los datos de la encuesta virtual, así como 
las entrevistas a profundidad. En la última parte, desarrollamos las conclusiones de la 
presente investigación y, en base a ellas, proponemos recomendaciones dirigidas a 
entidades del Estado. 

Estamos convencidas de la necesidad y urgencia de continuar generando sinergias entre 
los poderes del Estado y las organizaciones de sociedad civil que promuevan y faciliten 
la producción de información relevante que pueda ser utilizada en la elaboración de 
políticas públicas. Esto permitirá que desde el Estado se implementen medidas y 
acciones que garanticen de manera efi caz y efectiva los derechos de nuestras y nuestros 
ciudadanos; especialmente de aquellas personas que se encuentran en especial 
situación de vulnerabilidad, como es el caso de las personas LGBTIQ+. Esperamos que 
este sea el primer de muchos aportes en este sentido.
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1. Marco conceptual

1.1. Marco normativo sobre migración internacional y 
derechos humanos. 

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos (en adelante, DIDH) tiene 
como principio fundacional los atributos de la persona humana. Es decir, los derechos 
humanos no surgen o se adquieren por el hecho de ser nacional de un determinado 
Estado. Por ello, los Estados tienen la obligación de respetar y garantizar los derechos 
humanos de las personas en contexto de migración, sean o no sus nacionales. La 
única excepción es la referente al derecho a entrar, circular y residir en un país, que se 
encuentra restringido para aquellas personas que cuentan con una autorización legal 
para hacerlo (Comisión IDH, 2015, párr. 80).

Los derechos humanos son universales, inalienables, indivisibles, interdependientes y 
revisten igual importancia. En consecuencia, no existe jerarquía entre estos (ACNUDH, 
2013, p. 14). Es un principio de los derechos humanos que toda persona -sin discriminación- 
tiene derecho a que se tenga en consideración sus circunstancias particulares (ACNUDH, 
2013, p. 14). Por ello, el DIDH ha considerado en el desarrollo y aplicación del marco 
jurídico respecto de las personas migrantes: (i) las múltiples causas y factores que 
promueven la migración; (ii) las situaciones de vulnerabilidad en las que se encuentran 
y; (iii) sus necesidades de protección.

A nivel del Sistema Universal y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, se han 
desarrollado y adoptado marcos legales de protección para migrantes internacionales y 
sus familias, refugiados, apátridas, víctimas de trata de personas y desplazados internos. 
Asimismo, se han reconocido derechos específi cos para las personas en contexto de 
migración (Comisión IDH, 2015, párr. 81). De esta manera, los Estados –en cumplimiento 
de sus obligaciones internacionales- tienen el deber de respetar, proteger y velar por 
el cumplimiento de los derechos humanos de todos los migrantes (ACNUDH, 2013, p. 
15). Las obligaciones son, entre otras: (i) combatir la discriminación, prohibir la tortura y 
el trato cruel e inhumano así como la detención arbitraria; (ii) velar por la disponibilidad, 
accesibilidad, asequibilidad, aceptabilidad, adaptabilidad y calidad de los servicios; (iii) 
garantizar el derecho a la salud, la educación y un nivel de vida adecuado; (iv) proteger el 
derecho a un trabajo decente; (v) garantizar el acceso a la justicia, el derecho a un juicio 
imparcial, el derecho a un recurso efectivo, a la seguridad personal; y (vi) garantizar la 
libertad de expresión, asociación y reunión (ACNUDH, 2013, p. 16).

Las obligaciones de los Estados se encuentran defi nidas en la «gobernanza mundial de la 
migración» (Crépeau, 2013, párr. 10). La gobernanza mundial de la migración se encuentra 
conformada por las políticas y los programas en materia de migración de los distintos 
países, los debates y acuerdos entre Estados, los foros multilaterales y los procesos 
consultivos, y las actividades de las organizaciones internacionales, así como las leyes y 
normas pertinentes (Crépeau, 2013, párr. 10). No existe un marco jurídico exhaustivo en 
materia de migración, contando este con distintos enfoques institucionales y marcos 
normativos relativos a aspectos específi cos de la migración (Crépeau, 2013, párr. 11).
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1.1.1. Sistema Universal de Derechos Humanos

El Sistema Universal de Derechos Humanos agrupa un conjunto de instrumentos 
jurídicos vinculantes, normas conexas y normas no vinculantes de mejores prácticas 
y principios. El marco jurídico aplicable a las personas en contexto de migración se 
encuentra difundido en este conjunto de instrumentos, principios y normas conexas 
(véase Cuadro 1) (ACNUDH, 2013, p. 14; Crépeau, 2013, párr. 27).

La Declaración Universal de Derechos Humanos (en adelante, Declaración Universal) 
reivindica que «la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana»¹ . La Declaración Universal reconoce que 
todos los seres humanos nacemos libres e iguales en dignidad y derechos² . En el mismo 
sentido, lo han reconocido el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales³.

 1 Preámbulo, Declaración Universal de Derechos Humanos.
² Ibídem, artículo 1.
³ Artículo 2, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Artículo 2, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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Ambos Pactos conceden a todas las personas todos los derechos consagrados en dichos 
instrumentos, señalando explícitamente el «origen nacional» como motivo prohibido 
de discriminación en cuanto al disfrute de los derechos civiles, políticos, económicos, 
sociales y culturales (Crépeau, 2013, párr. 28). En el caso de las personas en situación de 
migración, las únicas excepciones son las referentes a: (i) el derecho a votar y participar 
en la dirección de asuntos públicos ; y (ii) el derecho a la libre circulación -condicionado 
a que la persona migrante se halle legalmente en el territorio del Estado- . Sin embargo, 
debe tenerse en cuenta que incluso en el caso de estas excepciones, deben de 
respetarse las garantías procesales, las obligaciones relativas a la no devolución y, el 
interés superior del niño y la unidad familiar (Crépeau, 2013, párr. 28).

Las normas laborales internacionales de la Organización Internacional del Trabajo (en 
adelante, OIT) resultan de aplicación a las y los trabajadores migrantes, salvo exista una 
indicación expresa en contrario (Crépeau, 2013, párr. 32). El marco jurídico laboral incluye: 
(i) convenios de la OIT sobre derechos fundamentales; (ii) instrumentos específi cos que 
brindan protección a las y los trabajadores migrantes y la gobernanza de la migración 
internacional; y (iii) otras normas que incorporen disposiciones específi cas sobre las y los 
trabajadores migrantes (véase Cuadro 2).

El Marco multilateral para las migraciones laborales aprobado en 2005 es un instrumento 
de carácter no vinculante. Sin embargo, este ofrece directrices sobre los derechos 
humanos de todas las y los trabajadores migrantes independientemente de su condición, 
y sobre la reglamentación de las agencias de contratación (Crépeau, 2013, párr. 33).

1.1.2.  Sistema Interamericano de Derechos Humanos

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos se encuentra constituido por 11 
instrumentos (véase Cuadro 3). Estos establecen derechos y deberes que los Estados 
partes están obligados a respetar y garantizar a todas las personas que se encuentren 
bajo su jurisdicción. Así, todas las garantías contenidas en ellos son aplicables a las 
personas en contexto de migración (Comisión IDH, 2015, párr. 83).

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante 
Declaración Americana) fue adoptada en 1948, y se convirtió en el primer instrumento 
internacional de derechos humanos de carácter general (Comisión IDH, 2015, párr. 84). 
Este instrumento establece que «los derechos esenciales del hombre no nacen del 
hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los 
atributos de la persona humana»⁶ .

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH) y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Comisión IDH) han establecido 
que la Declaración Americana constituye una fuente de obligaciones internacionales 
para los Estados Miembros de la OEA (Comisión IDH, 2015, párr. 85). La Comisión IDH 
ha señalado que, ante la ausencia de ratifi cación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante convención Americana) por algunos Estados miembros, 
sus obligaciones en la esfera de los derechos humanos se encuentran en la Declaración 
Americana.

 4 Artículo 25, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.
 5 Ibídem, artículo 12.
 6 Considerando, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.
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Esto le ha permitido a la Comisión IDH analizar casos y situaciones vinculadas a 
violaciones de derechos humanos de personas en contexto de migración (Comisión 
IDH, 2015, párr. 86).

Adicionalmente, ha establecido que los estándares de este instrumento deben ser 
interpretados «a la luz de la evolución en el campo del derecho internacional en 
materia de derechos humanos desde que la Declaración fue redactada y con debida 
consideración de las demás normas pertinentes del derecho internacional aplicable a 
los Estados miembros» (Comisión IDH, 2015, p. 88).
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La Convención Americana tiene como objeto y fi n la protección de los derechos 
fundamentales de todas las personas, independientemente de su nacionalidad, frente 
a su propio Estado como a los otros Estados contratantes. En consecuencia, al adoptar 
estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden legal dentro 
del cual asumen obligaciones frente a los individuos bajo su jurisdicción y no en relación 
con otros Estados (Corte IDH, 1982, párr. 29).

En relación a las personas en contexto de migración, los artículos 1.1, 22 y 24 de la 
Convención Americana son de especial relevancia. El primer artículo establece que los 
Estados partes tienen la obligación de «respetar los derechos y libertades reconocidos 
en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 
jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social».

El segundo, dispone el alcance y contenido del derecho de circulación y residencia. La 
Comisión IDH ha estimado importante señalar que este contiene nueve numerales con 
derechos y obligaciones a cargo de los Estados que van más allá de lo que en sentido 
estricto es denominado «Derecho de Circulación y Residencia» (Comisión IDH, 2015, p. 
91). Este artículo establece, entre otros: (i) la prohibición de expulsión de nacionales y a no 
ser privado del derecho a ingresar al territorio del que se es nacional (artículo 22.5); (ii) el 
derecho de buscar y recibir asilo (artículo 22.7); (iii) el principio de no devolución (artículo 
22.8); y (iv) la prohibición absoluta de expulsiones colectivas de extranjeros (artículo 
22.9). Finalmente, el artículo 24 de la Convención Americana establece que «[t]odas las 
personas son iguales ante la ley.  En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a 
igual protección de la ley».

1.2. Marco normativo interamericano sobre los derechos 
LGBTIQ+

El principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la vida y a la integridad personal 
son principios fundantes del sistema regional y universal de derechos humanos. Estos 
implican deberes jurídicos de vital importancia para las personas lesbianas, gay, 
bisexuales, trans, intersex, queer y otras de la diversidad sexual (en adelante LGBTIQ+) 
en las Américas (Comisión IDH, 2018, párr. 29). La Corte IDH ha establecido en su 
jurisprudencia el carácter ius cogens del principio de igualdad y no discriminación, sobre 
el que se cimenta todo el marco jurídico del orden público nacional e internacional y 
permea todo el ordenamiento jurídico (Corte IDH, 2017, párr. 61).

La Corte IDH en el Caso Atala Riff o y Niñas vs. Chile reconoció a la orientación sexual y 
la identidad de género de las personas como categorías protegidas por el artículo 1.1 de 
la Convención Americana, siendo oponible tanto frente al Estado como a privados (párr. 
91). Lo anterior implica que toda diferencia de trata realizada en base a dichos aspectos 
es considerada «sospechosa» y, por tanto, «se presume como incompatible con la 
Convención Americana» (párr, 103). Este estándar ha sido consolidado por medio de las 
sentencias en los casos Flor Freire vs. Ecuador y Duque vs. Colombia (Comisión IDH, 2018, 
párr. 32). Asimismo, este Tribunal ha establecido que la prohibición de discriminar con 
base a la identidad de género se entiende respecto de la identidad real o autopercibida 
y en relación a la identidad percibida de forma externa. Por tanto, la expresión de género 
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también es una categoría protegida por el artículo 1.1 de la Convención Americana (Corte 
IDH, 2017, párr. 78). En ese mismo sentido, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
(2017, p. 1) ha señalado que la garantía de igualdad y no discriminación que ofrecen las 
normas internacionales de derechos humanos se aplica a todas las personas, indepen-
dientemente de su orientación sexual y su identidad de género u «otra condición».

La Comisión IDH ha reiterado que, para justifi car una restricción basada en una categoría 
prohibida, se deben esgrimir razones de peso y que esta carga de la prueba debe recaer 
sobre el Estado, receptando la «presunción de invalidez» de la restricción basada 
en esas categorías. La Corte IDH siguiendo este criterio ha señalado que, «ninguna 
norma, decisión o práctica de derecho interno, sea por parte de autoridades estatales 
o por particulares, pueden disminuir o restringir, de modo alguno, los derechos de una 
persona a partir de su orientación sexual» (Comisión IDH, 2018, párr. 36). Por ello, la 
Comisión IDH ha considerado que el reconocimiento de derechos de personas LGBTIQ+ 
es «un factor fundamental para alcanzar la igualdad, dignidad y no discriminación, así 
como para combatir la violencia a que estas personas están sometidas, con el fi n de 
construir o alcanzar una sociedad más justa» (Comisión IDH, 2018, párr. 40). Asimismo, ha 
señalado que el reconocimiento y protección de los derechos humanos no puede estar 
condicionado a la aceptación social. En consecuencia, la ausencia de reconocimiento 
social no es un argumento válido para justifi car la violación de los derechos humanos de 
las personas LGBTIQ+ (Comisión IDH, 2018, párr. 40). 

Los «Principios de Yogyakarta» son una serie de principios que establece cómo debe 
ser aplicada la legislación internacional de derechos humanos en cuestiones de 
orientación sexual e identidad de género. La Corte IDH ha reconocido la importancia 
de estos principios al utilizarlos para fundamentar su decisión en el caso Duque vs. 
Colombia y desarrollar el derecho de las personas LGBTIQ+ a acceder a la seguridad 
social sin discriminación. De esta manera, este tribunal admite este instrumento como 
relevante para determinar las obligaciones contraídas por los Estados partes en virtud 

“Todas las personas tienen derecho al disfrute de 
todos los derechos humanos, sin discriminación por 
motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género o características sexuales. 
Todas las personas tienen derecho a ser iguales 
ante la ley y tienen derecho a igual protección por 
parte de la ley, sin ninguna de las discriminacio-
nes mencionadas, ya sea que el disfrute de otro 
derecho humano también esté afectado o no. La 
ley prohibirá toda discriminación de esta clase y 
garantizará a todas las personas protección igual 
y efectiva contra cualquier forma de discriminación 
de esta clase.”
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de la Convención Americana (Lengua, 2016). Así, en su principio N° 2 señala que: 
La Comisión IDH ha subrayado la inviabilidad en la adopción de decisiones políticas 
orientadas a hacer frente la discriminación y violencia contra las personas LGBTIQ+ sin 
la existencia de datos confi ables (Comisión IDH, 2018, párr. 42). Desde 2013, la Asamblea 
General de la Organización de los Estados Americanos (en adelante OEA), a través de 
sus resoluciones ha instado a los Estados miembros a «producir información estadística 
sobre la violencia basada en la orientación sexual y la identidad de género con miras 
a desarrollar políticas públicas que protejan los derechos humanos de las personas 
LGBTI» (Comisión IDH, 2018, párr. 44). El primer Informe del Experto Independiente sobre 
la protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual 
o identidad de género de Naciones Unidas señaló sobre las causas fundamentales de 
la violencia y discriminación contra las personas LGBTIQ+, «es preciso realizar más in-
vestigaciones empíricas sobre la cuestión» (Asamblea General de Naciones Unidas, 
2017, párr. 36). La Comisión IDH ha alertado que, lamentablemente, la ausencia de 
estadísticas sobre la situación de las personas LGBTIQ+ es una constante en la región, 
con raras excepciones entre las que se encuentran los Estados de Argentina, Ecuador y 
El Salvador. 

El Experto Independiente de Naciones Unidas y la Comisión IDH (2018, párr. 58) han 
coincidido en el rol fundamental que cumple la sensibilización, comprensión y 
educación de las niñas, los niños y adolescentes en la promoción de un cambio cultural 
que acepte plenamente la diversidad sexual y corporal y promueva la aceptación de las 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas. El Experto Independiente ha 
subrayado que la ausencia de sensibilización e información podría «verse agravada por 
la fi jación de estereotipos, la homofobia y la transfobia, virulentos desde la base hasta 
la cima de la escala social, cultural y política» (Asamblea General de Naciones Unidas, 
2017, párr. 35).

“La discriminación por motivos de orientación 
sexual o identidad de género incluye toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia basada en la 
orientación sexual o la identidad de género que 
tenga por objeto o por resultado la anulación o el 
menoscabo de la igualdad ante la ley o de la igual 
protección por parte de la ley, o del reconocimiento, 
o goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales. 
La discriminación por motivos de orientación sexual 
o identidad de género puede verse y por lo común 
se ve agravada por la discriminación basada en 
otras causales, incluyendo género, raza, edad, 
religión, discapacidad, estado de salud y condición 
económica.”
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1.3. Estado de los derechos LGBTIQ+

La Comisión IDH ha señalado que aún cuando la sanción de legislación no garantiza por 
sí sola el pleno y libre ejercicio de los derechos de las personas LGBTIQ+, los Estados 
deben adoptar legislación contra la discriminación y leyes de identidad de género -así 
como garantizar su aplicación efectiva- con el objetivo de promover el respeto y la 
tolerancia sobre las orientaciones sexuales, identidades de género y expresiones de 
género diversas, y de personas cuyos cuerpos desafían las corporalidades aceptadas 
socialmente (Comisión IDH, 2018, párr. 82).

El nuevo siglo ha traído consigo un avance contundente y sostenido, a nivel global, en el 
reconocimiento legal de derechos de las personas LGBTIQ+. En abril de 2001, Holanda 
se convirtió en la primera nación del mundo en permitir ofi cialmente el matrimonio 
entre personas del mismo sexo. Menos de 5 años después ya se habían sumado Bélgica, 
España y Canadá (BBC, 2013). Para diciembre de 2019, 27 países reconocían el matrimonio 
igualitario y 31 la unión civil (ILGA, 2019). 

Si bien el matrimonio igualitario suele ser la carta de presentación mediática de los 
derechos LGBTIQ+, este suele ser seguido o incluso precedido por otras protecciones 
legales igualmente o más importantes, como protecciones antidiscriminatorias, leyes de 
identidad de género, el establecimiento de cuotas en las contrataciones laborales, entre 
otras. Todas las cuales suman a las posibilidades de una vida digna y de bienestar para 
las personas LGBTIQ+. Actualmente, 11 países cuentan con protección constitucional 
de la orientación sexual, 57 tienen leyes que brindan amplia protección contra la 
discriminación por orientación sexual (bienes y servicios, educación, salud, entre otros), 
77 brindan protección laboral. Asimismo, 46 tienen marco jurídico contra los crímenes 
de odio, 43 cuentan con leyes contra la incitación a la violencia y 3 países prohíben las 
denominadas «terapias de conversión». Finalmente, 27 Estados permiten y reconocen 
la adopción conjunta; y 31, la adopción de le hije de le cónyuge (ILGA, 2019). A pesar de 
estos avances, aún 68 (35%) de los Estados miembros de Naciones Unidas criminalizan 
los actos sexuales consensuales entre personas adultas del mismo sexo, mientras que 
2 (1%) lo hacen de facto (ILGA, 2019, p. 185).
  
Estos avances se han producido en velocidades y magnitudes distintas, dependiendo 
del país y la región. Se puede notar, por ejemplo, que la mayoría de los países que 
hoy cuentan con normas de protección y reconocimiento de la orientación sexual e 
identidad de género de las personas LGBTIQ+, así como de sus familias, pertenecen 
a Europa Occidental o América del Norte. Casi todos los países de estas dos regiones 
brindan a los matrimonios no heterosexuales los mismos derechos ante la ley que a los 
heterosexuales (Pew Research Center, 2019).
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El caso peruano se ha vuelto una referencia de atraso no solo para el estándar occidental, 
sino también en la tendencia latinoamericana. En la región, hay países que fueron pioneros 
en el reconocimiento de derechos plenos y en verdaderas políticas de inclusión, como 
Argentina (Diez, 2018, p. 183). También hay otros que, con más lentitud y resistencia, han 
ido logrando avances concretos, como Ecuador o Colombia. Sin embargo, el Perú es 
uno de los pocos países en los que aún las propuestas en ese sentido no se concretan.

Si bien se han notado rescatables cambios en la actitud social hacia la comunidad 
LGBTIQ+  en la última década (Fernández, 2019) y, si bien diversas instituciones públicas y 
privadas han ido incorporando una perspectiva más inclusiva, las leyes más importantes 
permanecen, por el momento, estancadas en el trámite legislativo. El proyecto de Unión 
Civil, que levantó un gran debate a nivel nacional, fue archivado por la comisión de 
Justicia del Congreso en el año 2015. También se han presentado proyectos de Identidad 
de Género y Matrimonio Igualitario. La primera iniciativa legislativa ha logrado un 
avance inicial con su aprobación en mayoría por parte de la Comisión Mujer y Familia del 
Congreso de la República. La primera iniciativa legislativa ha logrado un avance inicial 
con su aprobación en mayoría por parte de la Comisión Mujer y Familia del Congreso de 
la República. Sin embargo, la segunda no ha logrado avanzar en el trámite legislativo.

Los avances más importantes en la protección de los derechos LGBTIQ+ han venido por 
parte de iniciativas del Poder Ejecutivo, como el Decreto Legislativo N° 1323, de 2017, que 
reconoció a la orientación sexual y la identidad de género como categorías protegidas 
ante el delito de discriminación y las reconoce también como circunstancias agravantes 
para sancionar el resto de delitos previstos en el Código Penal (ILGA, 2019). Asimismo, el 
Plan Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos ha 
reconocido a esta población como uno de los grupos de especial protección. Por otro 
lado, también se han logrado importantes fallos favorables en el Poder Judicial, pero la 
gran mayoría de estos han sido apelados o directamente no acatados por parte de las 
autoridades pertinentes (Purizaca, 2020). 

1.4. Estado de la discriminación y el ejercicio efectivo 
de los derechos de personas LGBTIQ+ en Perú. 

Los resultados de la «II Encuesta Nacional de Derechos Humanos» muestran que la 
población LGBTIQ+ es una de las más discriminadas en el Perú (Ipsos, 2020). Aun cuando 
el 71% de peruanos considera que la población LGBTIQ+ es discriminada; 4 de cada 10 
afi rman que, de tener una empresa, no estarían dispuestos a contratar a una persona 
trans. Asimismo, 3 de cada 10 señalan que no contratarían a una persona homosexual. 
En el ámbito rural y entre mayores de 40 años, estarían menos dispuestos a contratar 
personas trans y homosexuales (Ipsos, 2020).

El primer estudio exploratorio sobre salud mental en personas LGBTIQ+ del Perú reveló 
que la violencia contra personas LGBTIQ+ se produce mayoritariamente en espacios 
privados, como el hogar y la escuela. Como consecuencia, estos hechos son raramente 
reportados (Más Igualdad Perú, 2019). El 75% de las personas que participaron del estudio 
reportaron haber sufrido discriminación debido a su orientación sexual o su identidad de 
género. Asimismo, el 40% afi rmó haber sido sometida a «terapias de conversión» (Más 
Igualdad Perú, 2019).

El ejercicio efectivo de los derechos de la población LGBTIQ+ en Perú se ve gravemente 
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limitado por la discriminación que enfrentan. Esta discriminación se sustenta en 
prejuicios, estereotipos y estigmas sobre su orientación sexual e identidad de género 
(Defensoría del Pueblo, 2016, p. 28), viéndose agravada por otros factores como el sexo, 
el origen étnico, la edad, la situación de pobreza (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 29), 
condición migratoria y condición de salud (ONU Sida, 2015).

La Organización de Naciones Unidas ha exhortado a los Estados partes a que adopten 
medidas de carácter urgente para erradicar la violencia y discriminación contra la 
población LGBTIQ+, en específi co (ONU Sida, 2015):

• Prohibiendo la discriminación contra adultos/as, adolescentes y niños/as 
LGBTI en todos los ámbitos, incluyendo educación, empleo, sanidad, vivienda, 
protección social, justicia, y situaciones de asilo y de privación de libertad;

• Garantizando el reconocimiento legal de la identidad de género de las personas 
trans sin condiciones abusivas;

• Combatiendo los prejuicios contra las personas LGBTI mediante el diálogo, la 
educación pública y la formación;

• Garantizando que las personas LGBTI sean consultadas y participen en la 
elaboración, aplicación y seguimiento de leyes, políticas y programas que les 
afecten, incluyendo iniciativas humanitarias y de desarrollo.

1.4.1. Limitaciones al ejercicio del derecho a la identidad

En nuestro país, la ausencia de reconocimiento legal de la identidad de género de las 
personas trans ha generado una grave limitación para el ejercicio de derechos conexos 
como a la educación, el trabajo o la salud (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 30). Asimismo, 
la indocumentación es una de las problemáticas que afecta a la población LGBTIQ+. Los 
resultados del «Informe de derechos humanos sobre la comunidad trans en la ciudad 
de Lima 2010» reportaron que, para una muestra de 119 personas, el 36% de ellas se 
encontraba indocumentada. El 33% señaló que su estado de indocumentación se debía 
a la falta de información y al temor de ser discriminadas (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 
31).

1.4.2. Limitaciones en el acceso y atención en servicios de salud

Distintos estudios y reportes han documentado que los proveedores de salud se niegan 
a atender a las personas LGBTIQ+ o, en su defecto, les brindan una mala atención en 
los establecimientos de salud. En muchas ocasiones, el personal de salud no realiza 
adecuadamente la revisión médica porque se niega a tocar sus cuerpos (Salazar et 
al., 2010, p. 18). Asimismo, se menciona la ausencia de protocolos en estos casos para 
la atención diferenciada por orientación sexual e identidad de género (Defensoría del 
Pueblo, 2016, p. 32). La atención de salud y acciones desplegadas desde el Estado han 
sido direccionadas a la temática VIH/sida, sin que se haya incorporado un enfoque 
diferencial. De esta manera, se han dejado de lado, entre otros, aspectos de salud mental, 
sexual y reproductiva (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 32). Sus vivencias de discriminación 
o el miedo a sufrirla, han generado que en muchas ocasiones las personas LGBTIQ+ 
-especialmente las personas trans- decidan no acudir a hospitales o centros de salud
(Salazar et al., 2010, pp. 18-28). 
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1.4.3. Ausencia de reconocimiento del matrimonio civil entre 
parejas del mismo sexo

En Perú, no existe marco normativo que reconozca a las parejas del mismo sexo como una 
familia. Como resultado, el ejercicio y salvaguarda de sus derechos se ven gravemente 
limitados. Estas parejas no pueden acceder al patrimonio común cuando uno de sus 
integrantes fallece. Tampoco pueden contar con un seguro de salud, ni acceder a la 
pensión de su compañera o compañero. Además, son comunes las difi cultades que 
enfrentan para visitar a su pareja en establecimientos de salud debido principalmente a 
la oposición de sus familiares (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 33).

1.4.4. Limitaciones a los derechos de acceso al empleo y acceso 
a la justicia 

El Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
sobre discriminación y violencia contra las personas por motivos de orientación sexual 
e identidad de género señala que los Estados no cuentan con un marco normativo 
adecuado que proteja contra la discriminación en el trabajo por razón de orientación 
sexual e identidad de género. Como resultado, los empleadores pueden despedir, 
negarse a contratar o ascender a una persona LGBTIQ+. Asimismo, en no pocas ocasiones 
se les niegan las prestaciones laborales a las que tienen acceso los trabajadores 
heterosexuales (Consejo de Derechos Humanos, 2011, párr. 58). Algunos estudios han 
reportado que la marginación y exclusión que experimentan las personas LGBTIQ+, 
en específi co las personas trans, condiciona que sus actividades económicas sean el 
trabajo sexual o la peluquería (Salazar et al., 2010, pp. 23-28)

La Comisión IDH ha documentado que las personas LGBTIQ+ enfrentan una serie de 
obstáculos adicionales para ejercer su derecho de acceso a la justicia. Entre estos 
obstáculos se encuentran los prejuicios y negligencia por parte de las autoridades, 
estereotipos que subyacen durante las investigaciones orientadas a identifi car los 
motivos de los delitos cometidos en su contra, miedo a represalias o revictimización, 
inexistencia de asesoría jurídica, precedentes judiciales que justifi can esta violencia, 
discriminación de los jueces y funcionarios de la administración pública, incredibilidad 
en sus denuncias o tratamiento indebido al formularlas, y el miedo a revelar su identidad 
sexual (Defensoría del Pueblo, 2016, p. 34).

1.5. Costos de la discriminación y violencia contra 
población LGBTIQ+

En los últimos años se han empezado a realizar importantes investigaciones en 
diferentes países sobre el impacto que tiene la homofobia y la discriminación contra 
personas LGBTIQ+ en el desarrollo de una sociedad y también de una economía. Un 
estudio realizado en Canadá calculó que esta ocasiona, en ese país, entre 2 mil 300 y 5 
mil muertes cada año, solo considerando los decesos derivadas de la mayor incidencia 
en la población LGBTIQ+ de problemáticas como el abuso del alcohol, el consumo de 
drogas ilícitas, el cigarrillo y la depresión o suicidio (Banks, 2003). Esto sin considerar el 
exceso de incidencia de muertes por VIH/sida y otras causas, de las que no se pudo 
recopilar sufi ciente información. Asimismo, también se calculó que el costo extra para 
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el Estado canadiense en concepto de atención médica de esta mayor incidencia en la 
comunidad LGBTIQ+ de las problemáticas antes mencionadas asciende, anualmente, a 
hasta 8 mil millones de dólares canadienses, equivalente a 6 mil 200 millones de dólares 
estadounidenses (Banks, 2003).

Por su parte, en México se ha calculado que la discriminación laboral hacia miembros 
de esta comunidad ocasiona la fuga de USD 80 mil millones al año, de acuerdo con la 
Federación Mexicana de Empresarios LGBT. Esto es el equivalente al Producto Bruto 
Interno (PBI) de cinco estados (Pineda, 2018).

Y probablemente la investigación más resaltante en este tema fue la realizada en la 
India por el Banco Mundial. En sus resultados preliminares, estimaron que la homofobia 
le cuesta a ese país entre el 0.1% y el 1.7% del PBI nacional. Esto sería el equivalente de 
hasta 30 mil millones de dólares (Lee Badgett, 2014).

1.6. Migración internacional califi cada

La migración internacional está defi nida como «el movimiento de personas que dejan 
su país de origen o en el que tienen residencia habitual, para establecerse temporal o 
permanentemente en otro país distinto al suyo. Estas personas para ello han debido 
atravesar una frontera […]». (OIM, 2006, p.40). La migración califi cada o fuga de talentos 
son términos que no tienen una defi nición exclusiva. En algunos casos, hace referencia 
al grado académico alcanzado -licenciatura- y en otros hace referencia a la inserción 
laboral, independientemente del grado académico alcanzado (OIM, 2016). Esta diferencia 
muchas veces limita el estudio de personas que no han obtenido ciertos grados 
académicos pero que tienen años de experiencia laboral en actividades especializadas, 
privilegiando el estudio de personas con alta califi cación académica (doctorado), 
especialmente en el campo de las ciencias exactas y las ingenierías. 

Para mitigar ello, algunos organismos han planteado criterios más amplios que incluyen 
en la migración califi cada no solo a profesionales y técnicos, sino también a obreros 
califi cados (Pellegrino, 2001, p. 35; como se citó en OIM, 2016, p. 51). Para la OIM (2016), 
es rescatable el trabajo que realizan algunos Estados para incluir dentro de sus políticas 
de recuperación del talento humano que ha emigrado, «una defi nición de mano de obra 
califi cada que incluye a población diversa, que comprende desde técnicos, universitarios, 
artistas, deportistas y personas que han emprendido sus propios negocios» (p. 51). De 
la misma forma, recomiendan establecer una categorización de la migración califi cada: 
trabajadores califi cados, sector salud, profesionales independientes, gerentes y 
funcionarios, personal de sector STEM y estudiantes e investigadores no STEM (OIM, 
2016, p. 55).

1.6.1. Causas y factores que promueven la migración internacional

Las causas de la migración son variadas y pueden cambiar con el tiempo, especialmente 
porque la decisión de permanecer en el país de acogida depende mucho de la 
participación que tenga el migrante en grupos y estructuras sociales (Amit, 2018). La 
migración de grupos privilegiados -predominantemente blancos- no ha sido estudiada 
con tanta amplitud, principalmente porque son un grupo minoritario. Amit (2018) estima 
que por esta razón muchos de los estudios sobre las causas de migración se centran 
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en las motivaciones económicas. La migración es tradicionalmente entendida como 
un proceso económico (o ligado a la búsqueda de mejora económica). Sin embargo, 
también existe la llamada migración por motivos de estilo de vida, que consiste en la 
movilización de personas con relativa afl uencia económica, que emigra a lugares que 
le ofrecen una mejor calidad de vida o porque buscan mejores oportunidades (O´Reilly 
y Benson, 2012).

Para investigar los procesos de migración debemos entender a los migrantes como un 
grupo no homogéneo. Los migrantes califi cados, refugiados, los migrantes forzados, 
los migrantes por reunifi cación familiar, aquellos que migran por contratos laborales u 
oportunidades académicas son todos distintos. Por ello, intentar aplicar una única teoría 
para reconocer sus motivaciones sería una equivocación (Sert, 2017).

Para Richmond (1993) las causas de la migración se dividen en un continuo entre 
migrantes proactivos y reactivos. Esto exige que entendamos que no siempre la 
migración es voluntaria o involuntaria (como clasifi can otros autores), sino que existen 
factores estructurales de base incluso en quienes «toman la decisión» de migrar de 
manera autónoma. Este modelo entiende la migración internacional tomando en 
cuenta factores predisponentes, constricciones estructurales, eventos precipitantes, 
circunstancias habilitadoras y el feedback del sistema. Lo anterior tiene por objetivo 
alejarse de modelos reduccionistas.
Otro modelo bastante utilizado es la teoría de push-pull, que entiende que existen 
factores que empujan a la persona fuera de su país de origen y factores que la atraen al 
país de llegada (Lee, 1966). Bajo este modelo, algunos de los factores que empujan son 
crecimiento demográfi co, baja calidad de vida, pocas oportunidades laborales, represión 
política, entre otros. Mientras que los factores de atracción serían la demanda laboral, la 
disponibilidad de tierra, oportunidades económicas, libertad política, etcétera.

Es importante también analizar los contextos políticos y económicos de los países 
de origen. En el caso latinoamericano, muchos países han fomentado la salida de 
inmigrantes y sus familias debido a crisis e inestabilidad política (Zolberg, 2006; como 
se citó en Orozco, 2013). En los años noventa, en Centroamérica y Sudamérica se dio 
una ola de migración debido a inestabilidad política y económica, lo que causó que 
la población hispana en Estados Unidos, por ejemplo, se incrementara en más de 34% 
(Orozco, 2013).

1.6.2. El proceso de migración y su impacto

1.6.2.1. Decisión y proceso de migración 

El género, así como el idioma del país que hospeda, el contacto con el país de origen y las 
ideas de retorno, son factores que subyacen tanto en la decisión de migración, como en 
su proceso (Boyd, M. y Grieco, E., 2003). Las transformaciones sociales, la globalización, 
la individualización y el aumento de la movilidad intra e internacional se incluyen en los 
factores que facilitan o promueven la migración (Amit, 2018).

El impacto de la migración también depende de factores de género, como la identidad, 
los roles y la orientación sexual de las personas migrantes, especialmente en la 
incorporación al rubro laboral o el estatus migratorio (Boyd, M. y Grieco, E., 2003). Llegar 
a un país nuevo e iniciar el proceso de aculturación y adaptación implica una resignifi -
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cación de la realidad social de la persona migrante (Vidal, 2013). Para personas con una 
identidad de género o una orientación sexual no normativa, esto implica muchas veces 
un patrón de liberación, en comparación con la situación en su país de origen.

1.6.2.2. Proceso de aculturación

La migración implica un proceso de aculturación en el cual se requiere -entre otros- 
el aprendizaje de nuevas costumbres, idiomas, formas de interactuar socialmente. Lo 
anterior implica un cambio adaptativo de las ideas, sentimientos y comportamientos 
acorde a las normas de la sociedad que acoge (Negy y Woods, 1992; como se citó en 
Orozco, 2013).

Este proceso de aculturación es más complicado cuando existen mayores diferencias 
culturales (Horenczy, 1996; como se citó en Orozco, 2013). Si los migrantes son capaces 
de tomar el proceso con una actitud receptiva y positiva suelen tener mayor éxito y ser 
capaces de establecer relaciones constructivas en la nueva cultura que les recibe (Ma-
ydell-Stevens, Masgoret y Ward, 2007; como se citó en Orozco, 2013).

Sin embargo, es importante reconocer que la adaptación sociocultural también 
depende de qué tantos benefi cios y oportunidades recibe la persona inmigrante, como 
oportunidades escolares y laborales, facilidad para aprender el idioma, apoyo del 
gobierno y buenas relaciones con la comunidad en la que se instala (Ward, 2004; como 
se citó en Orozco, 2013). La adaptación, fi nalmente, también está mediada por factores 
de personalidad, por lo que favorece a quienes podrían adaptarse de manera más rápida 
que otros (Yeh et al., 2003; como se citó en Orozco, 2013).

Este proceso genera estrés en los inmigrantes y sus familias, especialmente cuando 
los intentos de adaptación no dan resultado (Torres y Rollock, 2004; como se citó en 
Orozco, 2013). Factores como «el miedo a la deportación, la discriminación, la falta de 
dominio del inglés, el estatus migratorio y la separación de la familia están fuertemente 
relacionados con altos niveles de estrés familiar» (Arbona et al., 2010, como se citó en 
Orozco, 2013, p. 21).

1.6.3. Impacto de la pandemia por Covid-19 en la migración 
laboral internacional 

La migración laboral internacional es una tendencia que ha marcado la evolución de 
la distribución internacional del trabajo (Weller, 2020, p. 16). Las personas migrantes 
son uno de los grupos poblacionales que se han visto más afectados por la crisis 
sanitaria (ACNUDH, 2020; Guadagno, 2020; Weller, 2020), especialmente aquellas en 
situación irregular (Tres y Rodríguez, 2020). Las personas migrantes son especialmente 
vulnerables frente al estigma y la discriminación, pudiendo resultar excluidas en las 
leyes, políticas públicas y ejercicio de derechos en las medidas de respuesta frente al 
Covid-197 (ACNUDH, 2020).  

En primer lugar, estas pertenecen a los grupos de trabajadoras que cuentan con 

7  En América Latina y el Caribe, las desigualdades preexistentes a nivel económico, de vivienda y acceso a la salud han aumentado el riesgo de los 
migrantes al virus (Tres y Rodríguez, 2020). Debido a que cerca de 10 millones de latinoamericanos y caribeños residen en otro país de la región, el Banco 
Interamericano de Desarrollo (en adelante, BID) ha subrayado la importancia de que las personas en contexto de migración sean incluidas en los planes 
de respuesta a Covid-19 para proteger a todos tanto de los riesgos de salud como de desempleo y exclusión (Tres y Rodríguez, 2020).
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bajos salarios y trabajos eventuales e informales (ACNUDH, 2020; Guadagno, 2020, p. 
8). Segundo, en el actual contexto de pandemia, muchas se encuentran asegurando 
el funcionamiento de servicios esenciales - entre otros: agricultura, trabajos de 
construcción, servicios logísticos y de reparto a domicilio, trabajos de cuidado y 
sanitario, recojo de basura y servicios de limpieza (Guadagno, 2020, p. 7)-. La ausencia 
de posibilidad para realizar teletrabajo, el limitado acceso a transporte privado, la 
proximidad física con sus compañeros de trabajo y clientes, la ausencia de equipo de 
protección e higiene adecuado (Gelatt, 2020); expone a los migrantes a un mayor riesgo 
de infección (ACNUDH, 2020; Guterres, 2020). 

Tercero, las personas migrantes se encuentran sobrerrepresentadas en las industrias 
que han sido golpeadas más fuertemente por la crisis sanitaria -tales como servicios 
de comida, venta al por menor de productos no esenciales y el trabajo doméstico- 
(Guadagno, 2020, p. 8). Finalmente, las medidas de contención tomadas por los Estados 
no solo empujan a los migrantes al subempleo (Guadagno, 2020, p. 8), sino que los 
coloca en riesgo de perder sus empleos o visas de trabajo (ACNUDH, 2020).

El agravamiento de la situación de vulnerabilidad de las personas migrantes podría 
estimular movimientos de retorno, especialmente si los lugares de residencia no las 
incluyen en sus planes de apoyo social (Guadagno, 2020, p. 8; Tres y Rodríguez, 2020; 
Weller, 2020, p. 16). Weller (2020, p. 16) señala que, como consecuencia de la pandemia 
por Covid-19, es de suponer que se vean reforzadas las políticas anti inmigración 
especialmente en países con un alto grado de nacionalismo político y económico.

1.7. Migración internacional califi cada de personas 
LGBTIQ+

1.7.1.  Enfoque de género en el proceso de migración internacional

De manera tradicional, las teorías sobre migración se han enfocado en las causas 
y factores desde una perspectiva entendida como «neutra» pero que ignora los 
determinantes de género, sexo, orientación sexual e identidad de género que entran 
en juego cuando se analiza la migración, que son factores que tienen componentes 
estructurales e individuales que afectan la decisión y el proceso de migración (Boyd, M. 
y Grieco, E., 2003).

El modelo económico neoclásico entiende la migración como una decisión personal, 
ignorando la importancia de analizar las motivaciones y factores que permiten la 
migración desde una mirada que tome en cuenta las estructuras sociales, como el 
género, así como componentes culturales y económicos propios de cada realidad, que 
infl uyen en los procesos de migración y en quiénes y cómo migran (Boyd, M. y Grieco, 
E., 2003).

El enfoque de género permite entender el proceso de migración. En la etapa pre 
migratoria, los factores sistémicos, como el género, pero también la raza, orientación 
sexual, clase, identidad, idioma, infl uyen en la probabilidad migratoria, además de los 
factores individuales (Boyd, M. y Grieco, E., 2003).

En la etapa de transición al país de acogida juegan factores como las normativas propias 
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de cada país para permitir la salida y el ingreso de migrantes. Esto impacta la manera 
en que la transición se realiza, porque ciertas condiciones podrían poner en mayor 
vulnerabilidad a quienes migran, por su género u orientación sexual (Boyd, M. y Grieco, 
E., 2003).

Finalmente, el enfoque de género nos permite analizar el asentamiento en el país que 
recibe a la persona que migra. Incluso, en la migración califi cada, las personas pueden 
tener mayores oportunidades dependiendo de su género, identidad de género y 
orientación sexual (Boyd, M. y Grieco, E., 2003)

La migración internacional suele medirse en términos de «otredad», como señala Vidal 
(2013). En muchos casos migrar implicaría reconocer el país de origen como un país 
en retraso, en comparación con el país que recibe al migrante, especialmente en los 
aspectos de género y sexualidad. Así, se asume que la nación que recibe es sustancial-
mente mejor que la que los «expulsa». 

1.7.2.  El proceso de migración internacional de personas LGBTIQ+

Según Vidal (2013) muchas personas eligen migrar a Europa o países como Estados 
Unidos con la esperanza de encontrar benefi cios que consideran que no encontrarán 
en su país de origen. De la misma manera, las personas LGBTIQ+ suelen migrar de zonas 
rurales a zonas urbanas, e incluso fuera del país, como forma de «liberación», debido a 
las violencias que sufren por su orientación sexual e identidad de género (Vidal, 2013). 

Sin embargo, este proceso de «liberación» implica, en muchos casos, un proceso  de  
resignifi cación del país de origen como retrógrada. Esto se mide a través del marco 
político progresista que marca el reconocimiento de las identidades y derechos humanos 
de la población LGBTIQ+ (matrimonio, identidad, no discriminación). En muchos países de 
origen (si lo vemos desde la dicotomía norte - sur) se entiende la sexualidad e identidad 
no normativa solo desde el lente del placer y la satisfacción sexual, mientras que en 
lugares como Europa, Estados Unidos y Canadá consideran a esta población dentro del 
marco identitario y de derechos. Esta dicotomía jerarquizada es susceptible también de 
un análisis de las relaciones de poder, donde median procesos de narrativa colonial y 
racial (Vidal, 2013), en donde se establecen categorías como «país desarrollado» y «país 
tercermundista».

Para Vidal (2013) la sexualidad es un proceso constitutivo de la migración, y viceversa, 
lo que se visibiliza en el ejemplo que pone de un estudio de Cantú (2009; citado en 
Vidal, 2003) en el que se encontró que hombres gays y bisexuales migrantes pasaron 
de ser marginados a ser el principal soporte económico de sus familias, por lo que al 
cambiar el estatus dentro de la familia, ya no ven cuestionada su orientación sexual. 
Este proceso solidifi ca la dicotomía entre las sociedades del país de origen y el país que 
acoge, y las cataloga como opresivas versus liberadoras, lo que permitiría legitimar esta 
desigualdad en términos colonialistas y, en última instancia, raciales.

Hila Amit (2018) publicó un estudio que realizó en jóvenes queer israelitas que migraron 
internacionalmente. Encontró que el deseo de migrar -o de huir, como lo describe en 
algunos casos- fue mayor que el deseo de instalarse en un lugar determinado, lo que 
denota un desarraigo con el país de origen. Además, encontró que estos jóvenes se 
instalaron en países con una visión más abierta y libre sobre la sexualidad y el género 
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y donde hay mayor visibilidad de personas LGBTIQ+, lo que generó una brecha amplia 
entre la visión que tenían de la comunidad queer en Israel y la que encontraron en el país 
de llegada. En este estudio se analiza la migración como un acto político pasivo, cuya 
motivación parte de la vulnerabilidad propia de las personas sexualmente diversas en 
una sociedad heteronormativa. Es decir, la orientación sexual y la identidad de género 
son motivaciones para la migración.

En la misma línea, un estudio piloto realizado en Ohio, Estados Unidos, identifi có que 
la existencia de leyes de matrimonio igualitario y antidiscriminatorias para personas 
LGBTIQ+ son importantes para jóvenes estudiantes universitarios que están buscando a 
dónde migrar luego de terminar sus estudios (Miller, Burns y Morris, 2012).

2. Metodología
La presente investigación es de nivel descriptivo exploratorio debido a que busca ofrecer 
una imagen general del fenómeno de migración califi cada de personas LGBTQ+ y sus 
causas, con un fi n científi co y práctico (Alarcón, 1991). Además, sigue un diseño mixto 
cualitativo y cuantitativo, de tipo no experimental. Para este estudio se han desarrollado 
dos instrumentos de investigación: (i) un cuestionario virtual (véase Anexo 1) y (ii) una 
guía de entrevista semiestructurada a profundidad (véase Anexo 2).

Se elaboró un cuestionario de 30 preguntas cerradas y abiertas en formato virtual. Este 
cuestionario pasó por la validación de 5 investigadoras y especialistas en materia de 
migración o género. Para determinar la validez de contenido se realizó un análisis de 
criterio de jueces, a través del estadístico V de Aiken. Este reveló que todos los ítems 
propuestos (30 en un inicio) tenían índices mayores o iguales a 0.9, lo cual indica que el 
cuestionario propuesto tiene una alta validez. Sin embargo, se decidió eliminar 4 ítems a 
sugerencia de las expertas y agregar 4 ítems para mejorar el cuestionario. El instrumento 
fi nal aprobado contiene 30 preguntas abiertas y cerradas. Este fue aplicado a través de 
la plataforma de formularios de Google.

En el cuestionario virtual participaron 761 personas LGBTQ+ (707 personas cisgénero y 
54 personas trans o de género no binario) que migraron al extranjero. El muestreo fue 
de tipo aleatorio accidental -tipo bola de nieve- debido a que no se tiene conocimiento 
sobre la población total de personas LGBTQ+ que han migrado fuera del país, lo que 
impide hacer un muestreo probabilístico o no probabilístico por cuotas o estratifi cado, 
que representaría mejor a la población. Este muestreo permitió llegar a más personas 
LGBTQ+ utilizando estrategias segmentadas en redes sociales y a través de la invitación 
directa a organizaciones y colectivos LGBTQ+ y organizaciones y colectivos de migrantes 
fuera de Perú. Los criterios de inclusión fueron los siguientes:

• Personas que se identifi can como lesbianas, bisexuales, trans, gays, 
homosexuales, queer o personas de género no binario.

• Personas que tengan 12 meses o más viviendo fuera del Perú.

La encuesta virtual fue voluntaria y permitió que solo las personas interesadas en participar 
de las entrevistas dejen datos (correo electrónico, red social de contacto o número de 
contacto) para ser posteriormente contactadas. Además, se incluyó un consentimiento 
informado previo a la presentación de las preguntas. Para el procesamiento estadístico 
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de los datos, se utilizó el programa Microsoft Excel. 

Asimismo, elaboramos una guía de entrevista semiestructurada a profundidad con 
preguntas abiertas que permitió conocer las motivaciones para la migración, las 
condiciones en las que vivía la persona en la ciudad de nacimiento y las condiciones de 
vida en la ciudad actual. Esta fue aplicada a 8 personas migrantes (5 personas cisgénero 
LGB y 3 personas trans o de género no binario), y fueron elegidos para poder representar 
de mejor manera las experiencias de diferentes tipos de vivencias LGBTQ+, a través de 
su voluntad de participar, consignada en el formulario del cuestionario virtual. 
  
En las entrevistas a profundidad se procedió a la fi rma de un consentimiento informado 
sobre estas y se utilizaron pseudónimos para cada participante. Además, la participación 
fue voluntaria y los datos fueron protegidos de manera codifi cada, siendo únicamente 
de acceso para las investigadoras.

3.1. Perfi l sociodemográfi co de las personas LGBTQ+ 
emigrantes

El perfi l resultante de esta investigación utiliza como base la información obtenida a 
través de las 761 personas encuestadas, presentando detalles sobre la orientación 
sexual, identidad y expresión de género, la edad, el estado civil, el lugar de nacimiento, 
el nivel de estudio, entre otras variables complementarias.

3.1.1. Orientación sexual e identidad de género

Con respecto a la orientación de las personas encuestadas, se tiene que el 66% se 
identifi ca como gay, el 18% como bisexual/pansexual (entre estas, el 69% es mujer, y en 
menor medida, el 31% son hombres), y el 16% como mujer lesbiana. 

3. Resultados y análisis de datos
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Respecto a la identidad de género, el 93% de las personas entrevistadas se identifi ca 
como cisgénero, el 7% restante como personas trans o PGNB (54). Del total de las personas 
cisgénero, 3 de cada 4 personas se defi nen como hombres cisgéneros (72%) y, en menor 
medida, un 28% como mujeres cisgéneros. Esta data es directamente proporcional con 
el número de personas que se autoidentifi can como gays, bisexuales o lesbianas; donde 
la mayoría (el 66%) se reconoce como gay. 

En cuanto a las 54 personas que no se identifi can como cisgénero, tenemos que el 62% 
son personas de género no binario y el 38% personas trans (19% mujeres trans y 19% 
hombres trans).

Lamentablemente, esta asimetría es común en parte importante de los estudios sobre las 
personas LGBTQ+, donde existe una predominancia en los datos de personas cisgénero, 
especialmente hombres, debido a la desigualdad social y económica existente por 
identidad de género que resta posibilidades a las personas trans. En ese sentido, el 
análisis de los hallazgos de la presente investigación se centra principalmente en las 
personas lesbianas, gays y bisexuales, ello con el ánimo de no caer en el error de abordar 
lo LGBTQ+ cuando la participación predominante ha sido de personas cisgénero.

3.1.2. Edad

Los resultados arrojan que la edad del 50% de participantes LGB y de personas trans/
PGNB oscila entre 26 y 35 años, mientras que un 25% LGB y 20% trans/PGNB, entre 
36 y 45 años. Así tenemos que, en el caso de las personas LGB, la edad del 74% se 
encuentra entre 26 y 45 años (525 participantes). De otro lado, el grupo etario con menor 
representación es el que corresponde al grupo de 60 años o más (apenas el 1% para 
personas LGB y ninguna en el caso de personas trans/PGNB).
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Al categorizar los grupos etarios por la orientación sexual de las personas encuestadas, 
encontramos que el mayor grupo de las participantes bisexuales/pansexuales oscila 
entre los 26 y 35 años (52%), situación similar para los hombres gays encuestados (51%) 
y, en menor medida, las mujeres lesbianas (46%).

Asimismo, encontramos que alrededor de 3 de cada 10 entrevistados bisexuales/
pansexuales oscilan entre los 18 y 25 años. Situación distinta a la de las mujeres lesbianas, 
donde alrededor de 3 de cada 10 oscilan entre los 36 y 45 años.

3.1.3. Lugar de nacimiento

Uno de los prejuicios más frecuentes sobre las personas LGBTIQ+ es que se las 
señalan como personas provenientes principalmente de la capital del país, prejuicio 
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que se agudiza más en la sierra o en algunas comunidades indígenas donde se niega 
la existencia de otras orientaciones sexuales o identidades de género distinta a la 
heterosexual cisgénerica (Rafael, 2014).

Sin embargo, de acuerdo a los hallazgos de la Encuesta, encontramos diversas 
procedencias de las personas LGBTQ+ que migran. Respecto de las personas LGB, si 
bien el 75% señala Lima Metropolitana como su lugar de nacimiento (525), se encuentra 
que un 10% menciona que nació en algún departamento del norte del país, sierra norte 
o costa norte (71). Se encontró también que un 9% de personas LGB indica que nacieron 
en el sur (sierra sur o costa sur). En menor número, encontramos encuestados LGB 
que indican haber nacido en alguna ciudad de Oriente (selva), Centro (sierra centro) o 
Lima Provincias, cada uno con un 2%. En el caso de las personas trans o PGNB, el 44% 
señaló al sur (sierra sur o costa sur como su lugar de nacimiento. El 30% indicó haber 
nacido el Lima Metropolitana. En menor medida, señalaron como lugar de nacimiento 
un departamento del norte (13%); centro (10%) y Lima provincias (3%).

3.1.4. Estado civil

Respecto al estado civil, el 44% de las personas lesbianas, gays y bisexuales refi ere 
estar con pareja (25% casada/o y 19% en convivencia). De otra parte, el 53% indica estar 
soltera/o. En menor medida, reportan encontrarse divorciadas (1%), separadas (1%) o 
viudas(1%).

En el caso de las personas trans o PGNB, 68% reportan encontrarse solteras; 26% en 
una relación (9% casada y 17% en convivencia). En menor medida, indican encontrase 
divorciadas (2%), viudas (2%) o separadas (2%).

3.2. Situación en el país de origen (Perú)

3.2.1. Vivencia de situaciones de violencia y/o discriminación

Las vivencias de discriminación fueron reportadas por la mayoría de personas que 
participó del estudio, alcanzando un 57%, sin embargo, había un 23% que reporta no haber 
sufrido discriminación porque no hicieron visible su identidad de género u orientación 
sexual. Solo cerca del 20% reporta que su orientación sexual o identidad de género 
fueron motivos de discriminación. Los números son similares entre personas trans y cis, 
con un ligero incremento porcentual en el reporte de discriminación en personas trans. 
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Las entrevistas permitieron comprender mejor cómo se dieron estos procesos de 
violencia y discriminación. En algunos casos, la discriminación no sucedió de manera 
directa porque las personas o familiares cercanos no conocían sobre la orientación sexual 
o la identidad de género de las y los participantes. Así, las vivencias de discriminación 
se dieron de manera indirecta, a través de burlas o bromas, que son formas culturales 
en las que está normalizada la discriminación. Esto fue reportado por 5 de 8 personas 
entrevistadas, personas trans y cis, con un ligero incremento porcentual en el reporte de 
discriminación en personas trans.

“Yo crecí en los 80 y 90. En esa época la homofobia, 
la transfobia, eran parte del lenguaje cotidiano, no 
eran ni siquiera algo de que tú dijeras que era la 
gente mala onda, eran los chistes que se contaban, 
era la cultura que se vivía; entonces, por supuesto 
que eso era parte de mi entorno8.”

Incluso, a pesar de haber migrado a un país que reconoce derechos de personas LGBTQ+, 
el binarismo es tan fuerte que genera vulneraciones a quienes están en proceso de 
reconocimiento de su identidad, como cuenta uno de los entrevistados: «cuando yo 
llegué aún era muy difícil, algunos trabajos tienen uniforme específi co para hombre o 
mujer, eso era muy difícil⁹» .

Las experiencias de violencia y discriminación dentro de la familia también fueron 
frecuentes, como nos comentaron 6 de las personas entrevistadas. En tres casos, estas 
8 Mujer trans, lesbiana.
9 Hombre trans, heterosexual.
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Otros espacios donde sufrieron situaciones de discriminación y violencia antes de migrar 
fueron bullying (hostigamiento escolar), hostigamiento en la universidad, discriminación 
en el espacio público, violencia verbal, etcétera, especialmente al hacerse visibles en 
Perú, o con población peruana migrante en el país de residencia actual.

Las violencias y experiencias de discriminación tienen un impacto en el proyecto de 
vida y especialmente en la salud mental. En el caso específi co de personas bisexuales, 
como comenta una de las entrevistadas, se evidencian situaciones de discriminación 
que afectan la salud mental, y la sensación de no pertenecer o no ser bienvenida en la 
comunidad LGBTIQ+:

“En Lima siempre sentí miedo de ser víctima de 
violencia, te diré que la violencia más fuerte que 
he experimentado, fue la violencia de mi casa. Una 
violencia psicológica bastante fuerte, exorcismos de 
por medio y más, desde los 17 hasta los 20 tantos. 
Experimenté violencia dentro de mi casa, yo quería 
salir. Pensaba «si estoy experimentando esto dentro 
de mi casa, afuera será peor» y por eso me ocultaba 
más. [La práctica de conversión] Es un montón de 
gente con las manos sobre ti exorcizándote, fingí las 
dos veces que lo hicieron que había visto la luz para 
poder quitármelos de encima y para poder regresar, 
la primera vez que me hicieron yo era menor de 
edad10.”

10 Mujer cis lesbiana.
11 Mujer cis bisexual. Actualmente se encuentra en Perú y no ha podido regresar a Inglaterra por la pandemia.

“Se hace toda una acumulación de cosas que 
obviamente juegan con tu salud mental, yo 
personalmente, me dio depresión severa cuando salí 
del closet por un montón de cosas, no solamente 
de los comentarios que podía hacer mi familia, o 
del miedo a qué me iba a pasar, pero sentía que 
la comunidad LGBTIQ+ acá no era completamente, 
no sé, no me sentía parte de, no me sentía que me 
estaban invitando a formar parte11.”

situaciones llevaron a las personas a ser obligadas o decidieron acudir a espacios donde 
les practicaron terapias de conversión.
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Además, las personas entrevistadas refi eren otras formas de discriminación que hacen 
intersección con la orientación sexual, la expresión o la identidad de género, como la 
raza, la clase o la condición de migrante.

De la misma manera, las personas entrevistadas que se identifi can como personas 
blancas o blanco-mestizas no reportan haber sufrido situaciones de discriminación por 
el color de su piel, sin embargo, algunas sí refi eren situaciones de discriminación por el 
país de procedencia o por su calidad migratoria.

3.2.2. Motivaciones de la emigración e infl uencia del (no) 
reconocimiento y garantía de derechos LGBTQ+

Los resultados muestran que la ausencia de legislación en el Perú que reconozca los 
derechos de las personas LGBTQ+ juega un rol muy importante en motivar la migración 
al extranjero de dicha población.

Una gran mayoría de las personas LGB cisgénero encuestadas, 81%, considera que esto 
infl uyó de forma algo o muy importante en su decisión de dejar el país. En principio 
la cifra es similar en la población trans/PGNB (80%). Sin embargo, en el desglose se 
observa que la proporción de personas encuestadas que lo consideró «muy importante» 
es considerablemente mayor a las personas encuestadas LGB cis género, 63% a 50%.

“Cuando llegué a España ya me topé con esa realidad, 
porque España es como Sudamérica unos 50 años 
más adelante, la misma cosa. Y me encontré con 
que, bueno, fui a un bar y me decían, me dijo un 
chico «tú eres mono, eres mono, pero tienes una 
mezcla de indio con chino y eso aquí no gusta eh12».”

12 Hombre gay.
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Esto también se ve refl ejado en las tendencias de los lugares elegidos como destinos 
más frecuentes por la población LGBTQ+ peruana. El 80% de quienes respondieron al 
estudio residen actualmente en Norteamérica (EEUU y Canadá) o Europa Occidental, las 
dos regiones del globo en las que existe un mayor nivel de incidencia en legislación en 
este sentido. 

En este punto es importante también resaltar que de las 54 de personas trans y PGNB 
entrevistadas, solo 1 persona señaló que había logrado hacer su cambio de nombre 
formal en el Perú, previa a su migración y ninguna de ellas señaló haber realizado el 
cambio de sexo en su documento de identidad.

3.2.2.1. Visibilidad

En el estudio se ha evidenciado que la abrumadora mayoría de las personas LGBTQ+ 
peruanas migrantes manifi estan que mientras vivían en el Perú no podían expresar su 
orientación sexual o identidad de género de manera completamente abierta.

El 90% de las personas gays, lesbianas o bisexuales responden que mientras vivían en el 
país no podían expresar su orientación sexual, o solo la podían expresar en determinados 
espacios.

En relación a la identidad de género, solo el 13% de las personas trans que respondieron 
la encuesta aseguraron haber podido expresar completamente su identidad de género 
en el país antes de emigrar. Si bien el porcentaje es mayor, la obligación a ser invisible 
es doblemente victimizante cuando se trata de las personas trans o PGNB, por el mayor 
esfuerzo que conlleva la invisibilización y el mayor peligro que se corre cuando se es 
visible.
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Del mismo modo este punto ha sido también desarrollado en las entrevistas a 
profundidad:

“Sufrí en el colegio mucho bullying, tenía que 
aparentar ser (hetero), tenía que aparentar ser 
masculino. O sea, básicamente cumplir con todo 
lo que la sociedad nos manda a cumplir, cierto 
estereotipo de hombre peruano. Y me cansé. No 
ingresé a la universidad, no me sentía cómodo en esa 
sociedad y cuando se me presentó la oportunidad 
de dejar el Perú, lo dejé13.”

3.2.2.2. Situaciones de discriminación 

Por otro lado, alrededor de 6 de cada 10 personas encuestadas reportaron haber 
enfrentado en el Perú alguna situación de discriminación por orientación sexual o 
identidad de género. 
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13 Hombre gay queer cis.

En las personas LGB, 57% aseguró haber sido discriminada contra el 20% que no. Y 
un 23% dijo no haber sufrido discriminación debido a no haberle dicho a nadie sobre 
su orientación sexual o identidad de género. Por su parte las personas trans o PGNB 
reportan haber sido víctimas de discriminación en mayor incidencia: 61%. Mientras que 
15% asegura no haber sido discriminadas y el 24% no haber visibilizado su identidad de 
género. 

En las personas LGB, 57% aseguró haber sido discriminada contra el 20% que no. Y 

“Yo sufría bastante acoso en la calle. Era insultada, 
¿no? El clásico gritito. Pero yo siempre fui peleona. 
Alguien me gritaba y yo gritaba más fuerte. Era cosas 
cotidianas el ser insultada en la calle, y lógicamente 
no voy a comparar mi experiencia siendo blanca con 
la experiencia de personas de otras etnias14.” 

Asimismo, los resultados muestran que la discriminación en el Perú contra personas 
LGBTQ+ tiene una enorme infl uencia en su decisión de salir del país. El 74% de las 
personas LGB cisgénero que han emigrado expresan que fue algo o muy importante. 
Mientras tanto en las personas trans o de género no binario encuestadas, esa cifra llega 
hasta el 82%.
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14 Persona de género no binario.

3.2.2.3. Principales motivaciones para emigrar

En relación a las razones seleccionadas -a través de opción múltiple- que motivaron 
la salida del país, las dos más marcadas tienen que ver con el desarrollo personal/
profesional. El 63% seleccionó la búsqueda de mejores oportunidades laborales, el 52% 
mejores oportunidades académicas y 41% el deseo o la oportunidad de vivir en otro país.

A partir de ahí, las tres siguientes razones más seleccionadas están relacionadas a la 
precariedad de vida que ofrece el país a su población LGBTQ+. Uno de cada tres (34%) 
asegura que una de las razones directas de su emigración fue el acceder a derechos 
no reconocidos en el país. 23%, casi 1 de cada 4, señaló el miedo a ser eventualmente 
discriminado. Y el 17% aseguró que huyó de una situación de explícita violencia en su 
contra.
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En el desglose por identidad de género, las cifras no cambian signifi cativamente en 
la mayoría de puntos. Las opciones más seleccionadas fueron mejores oportunidades 
laborales (63%); mejores oportunidades académicas (52%); deseo u oportunidad de vivir 
en otro país (41%); acceder a derechos LGBTQ+ no reconocidos en el Perú (34%); por 
miedo a ser discriminado (23%). Es importante, sin embargo, resaltar que el porcentaje 
de personas que salen del país, en parte, para huir de una situación de violencia es 
visiblemente mayor en las personas trans y de género no binario (29%, en comparación 
al 17% de LGB).

Los resultados de este punto son muy interesantes pues revelan la interrelación y 
convivencia de motivaciones de la fuga de talento peruano LGBTQ+, que mayoritaria-
mente tiene como principal razón el desarrollo personal y profesional, pero casi siempre 
atravesado a la vez por los motivos relacionados a la discriminación, invisibilidad ante la 
ley o directamente el peligro que corren en el Perú las personas LGBTQ+.

Así lo expresa una de las entrevistadas, quien hoy vive en el Reino Unido:

“Tenía 25 años. En ese tiempo trabajaba en un 
colegio como maestra de música. Yo había entrado 
al conservatorio de música en Dinamarca, para 
estudiar ingeniería de sonido y estaba trabajando en 
un colegio de élite religioso de Lima. Estaba viviendo 
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3.3. Situación en el país de residencia.

3.3.1. Trayectoria de emigración LGBTQ+. Del Perú al mundo

3.3.1.1. Flujo migratorio: principales destinos de residencia y ruta de 
migración

Según los resultados, salta a la vista los destinos preferidos de la mayoría de personas 
LGBTQ+ para migrar; en primer lugar, países de Europa occidental (43% personas LGB y 
46% trans/PGNB), los cuales contienen cerca de la mitad de migrantes y, en segundo 
lugar, Estados Unidos y Canadá (37% personas LGB y 22% trans/PGNB). 

En menor medida, los países de Sudamérica, México y el Caribe son elegidos por las y 
los migrantes LGBTQ+.

15 Mujer cis lesbiana.

una doble vida ahí. Después de eso trabajé en 
ingeniería de sonido y no me fue mal. Pero sentía que 
no me podía desarrollar por completo. Quería seguir 
estudiando, para eso me tocaba ir a la universidad, y 
hacer muchas más cosas. Yo me sentía que tenía un 
acceso a un club vip si no declaraba si era gay. Solo 
a mis personas muy cercanas les decía que era gay, 
sentía que no tenía que ser visible del todo porque 
no quería una segunda ruptura de mi vida familiar. 
Yo me fui para desarrollarme de manera profesional 
y personal, como mamá también15.”
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En cuanto a la ruta migratoria, se observa que cerca de 6 de cada 10 personas LGBTQ+ 
peruanas arribaron a su lugar de residencia actual desde su país de origen y alrededor 
de 3 de cada 10 vivieron previamente en otra ciudad del exterior antes de llegar al país 
actual (no se indica cuál país).

3.3.1.2. Años de salida del país de origen y tiempo de residencia en el país 
actual

Del total de las 761 personas LGBTQ+ encuestadas, el 40% salió del país en el periodo 
comprendido entre los años 2015 y 2019 (40% LGB cisgéneros y 20% trans/PGNB). En 
el caso del otro 24%, emigraron entre los años 2000 y 2010. A su vez, un 11% salió hace 
menos de un año (a fi nes del 2019 y el primer semestre del 2020).



49

Respecto al tiempo de residencia en el país actual, el 42% señala que vive en dicho país 
hace más de 5 años (en el caso de las personas trans/PGNB este porcentaje alcanza 
hasta el 52%). De otra parte, el 15% indica que vive en el lugar de residencia actual hace 
menos de un año.

3.3.1.3. Situación migratoria y su efecto en el acceso a derechos

En la encuesta se investigó acerca de la situación migratoria de las personas LGBTQ+, 
la cual permite conocer el tipo de documento que tienen para poder permanecer en el 
país y para acceder al empleo, educación, salud, entre otros.

Los resultados de la encuesta revelan que el 62% de las personas LGBTQ+ tienen 
una situación migratoria estable (el 33% señalan que son residentes legales y el 29% 
ciudadanía). El 28% indica que tiene una visa temporal de trabajo o estudios. El 5% está en 
proceso de regularizar su situación (con papeles en trámite). Del lado contrario, apenas 
un 3% se encuentra en situación
irregular.

El desglose de la información por identidad de género revela que no hay grandes 
diferencias entre las personas LGB cisgénero y trans/PGNB en cuanto a su calidad 
migratoria estable (63% LGB y 59% trans/PGNB). Sin embargo, sí las hay respecto a los 
efectos en el acceso y ejercicio de derechos, pues el 35% de las personas trans/PGNB 
señalan que su situación migratoria sí tiene un efecto negativo, en comparación con el 
18% de personas LGB cisgénero.

3.3.2. Desarrollo laboral y educativo

Las entrevistas y análisis de la data cuantitativa revelan que el desarrollo educativo 
de las peruanas y peruanos LGBTQ+ migrantes es alto. Muchas y muchos han tenido 
el privilegio de acceder a educación superior y posgrados, en muchos casos siendo 
la razón por la cual migraron en primer lugar. Sin embargo, hay distancias entre este 
acceso educativo según la identidad de género. 

En el siguiente gráfi co podemos ver que la mayoría (70%) de personas cisgénero 
lesbianas, bisexuales y gays tienen educación superior completa o, incluso, con 
estudios de posgrado, maestrías o doctorado (40%), lo que nos indica que tienen un 
capital académico. Lo mismo se encontró en las personas cisgénero entrevistadas, ya 
que todas habían accedido o están cursando estudios superiores.
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Cuando se analiza esta data por orientación sexual, como podemos ver en el Gráfi co 14, 
encontramos que las personas homosexuales (gays o lesbianas) son quienes alcanzaron 
educación superior completa y acceso a posgrados (81% y 82%, respectivamente) 
mientras que bisexuales y pansexuales alcanzan la educación superior completa y 
posgrados en un 71%.
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En el caso de personas trans y de género no binario, como muestra el siguiente cuadro, 
la mayoría (24%) refi ere tener universitaria completa y el 20%, haber accedido a estudios 
de posgrado. Sin embargo, existe aún un 55% que no ha accedido o completado 
estudios universitarios. El 11% accedió a estudios no universitarios y 9% tiene secundaria 
incompleta. Estos resultados contrastan con lo encontrado en personas cis, mientras 
que todas las personas cis que participaron lograron terminar el colegio, y el 40% ha 
accedido a posgrados, solo 20% de personas trans accedió a lo mismo.

Las tres personas trans o de género no binario entrevistadas accedieron y culminaron 
sus estudios superiores. Sin embargo, solo 28 de las personas trans o PGNB encuestadas 
lograron culminar sus estudios superiores.

Respecto de los estudios superiores seguidos (universitarios o no universitarios) en 
personas trans, un 15% es profesional de la salud o administración hospitalaria y 11% 
está siguiendo o ha seguido un posgrado. Además, 6% ha estudiado idiomas y 4% artes, 
cocina o estética, como se puede ver en el cuadro 7.
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De la misma manera, se les preguntó a los participantes cisgénero si en la actualidad 
estaban estudiando y qué estaban estudiando. Como se muestra en el siguiente gráfi co, 
el 47% no se encuentra estudiando actualmente. Del grupo que sí estudia, el 10% refi ere 
estar estudiando un posgrado (pero no especifi ca en qué), el 8% está estudiando ciencia 
y tecnología, el 6% artes, otro 6% administración o economía y 4% ciencias sociales o 
humanidades.  
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Se les preguntó a personas cisgénero si es que actualmente estaban trabajando. El 16% 
refi ere que está desocupado, en algunos casos debido a la crisis por la COVID-19. Sin 
embargo, la mayoría se encuentra trabajando o estudiando (74%).
  
Sobre el tipo de trabajo que desempeñan, la mayoría son técnicos o profesionales de nivel 
medio, es decir, no ocupan puestos de dirección ni de gerencia. 12.4% son estudiantes 
o profesionales del sector STEM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemática), 10.7% 
trabajan en atención al público, servicio de limpieza, belleza, retail o cuidado; 8.3 % son 
profesionales independientes en negocios, fi nanzas. Casi 8% también se desempeña 
como personal directivo de empresas o son emprendedores. 2.4% son profesionales de 
la salud.
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En el caso de personas trans, el número de trabajadores en retail, servicio al cliente, 
belleza, limpieza y cuidado sube a 17%. También sube el nivel de número de trabajadores 
que se encuentran desempleados o desocupados (22%) en comparación con personas 
cis. Aquí también encontramos que el 7% son profesionales de la salud. Dos personas 
refi rieron dedicarse al trabajo sexual.
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En el caso de las personas que fueron entrevistadas, hay variedad respecto de las áreas 
en las que se desarrollan. Sin embargo, casi todas están en ocupaciones que se pueden 
considerar como trabajo califi cado o profesional. La mayoría está en altos cargos, de 
emprendimientos propios o en organizaciones, y una es estudiante de maestría. Aquí 
no encontramos muchas diferencias entre personas trans y cisgénero. Sin embargo, 
cerca de 1 de cada 5 personas trans o PGNB son trabajadoras no califi cadas de servicios 
personales. Todas estas ocupaciones corresponden con lo que la OIM (2016) refi ere 
como migración califi cada, una categoría que incluye tanto profesionales de alto rango 
como mano de obra califi cada. 

3.3.3. Visibilidad, bienestar económico y redes de apoyo en el 
país de emigración

3.3.3.1. Percepción de visibilidad y respeto de las personas LGBTQ+ en 
Perú versus el país de residencia

El 90% de las personas LGBTQ+ encuestadas son visibles en el país de residencia actual, 
esto es que expresan su orientación sexual, identidad o expresión de género de manera 
abierta (con una ligera diferencia entre personas LGB cisgénero y trans/PGNB, las 
primeras con 92% y 85% en las segundas). 

Según esta información, se muestra una diferencia importante entre la visibilidad de las 
personas LGBTQ+ en el Perú y el país de emigración actual, donde las cifras se revierten 
pues solo 1 de cada 10 señala ser visible en el Perú y, al contrario, 9 de cada 10 sí lo es 
en el país de residencia actual. Esto puede explicarse debido a que en los principales 
destinos de las personas LGBTQ+ (Europa occidental, Estados Unidos y Canadá) existen 
mayores leyes y políticas de protección y reconocimiento de derechos de personas 
LGBTQ+, a diferencia de Perú.

Asimismo, ello explicaría que el 93% de personas LGBTQ+ indica que existe un mayor 
respeto a su orientación y/o identidad de género en el país de residencia actual 
respecto de Perú, mientras que apenas un 5% menciona que se percibe igual respeto a 
su identidad sexual.



57

3.3.3.2. Con quién vive en el país de emigración actual y redes de apoyo 

De la población LGBTQ+ peruana emigrante, el 40% señaló que comparte la vivienda 
con amigos, colegas y otros no familiares; el 39% manifestó que vive con algún familiar 
(padres, esposo/a o compañero/a, hijos, hermanos/as u otros parientes) y el 16% 
manifestó vivir solo/a. 

Se encuentra que más personas LGB cisgénero viven en pareja (33% frente al 19% de 
personas trans/PGNB), y al contrario hay más personas trans/PGNB que viven solas 
(29% frente al 15% de personas LGB cisgénero).

En cuanto a las redes de apoyo, el 56% manifi esta que tiene una mayor red de apoyo 
en el país de residencia actual respecto a Perú; el 25% igual red de apoyo y una menor 
proporción, con 19% quienes señalan obtener una menor red de apoyo en su destino 
actual respecto a Perú.

3.3.3.3. Bienestar económico

El 84% de las personas LGBTQ+ señalan que cuentan con un mayor bienestar económico 
en el país de residencia actual respecto de Perú (con similitudes entre personas LGB 
cisgénero y personas trans/PGNB) y un 14% indica que su bienestar económico no ha 
variado respecto a Perú.

Sumado al mayor bienestar económico, las tres variables (visibilidad, percepción de 
respeto y red de apoyo) en relación a la orientación sexual e identidad de género de las 
personas LGBTQ+, las que resultan ser mejores o más positivas en su lugar de residencia 
actual respecto a Perú, permitiría indicar que las personas LGBTQ+ cuentan con una 
mejor calidad de vida en el destino elegido, al menos en tanto son personas LGBTQ+ 
cuyos derechos, lamentablemente, son limitados o restringidos en su país de origen.
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3.4. Sobre las posibilidades de retorno a Perú
La data cuantitativa evidencia que una abrumadora mayoría de peruanas y peruanos 
LGBTQ+ migrantes no tiene intenciones de retornar a Perú. Como muestra el gráfi co 
19 , de las personas cisgénero lesbianas, gays y bisexuales encuestadas, el 76% (537) 
no tiene intenciones de volver a Perú. El 11% (80) tiene planes de volver dentro de los 
próximos 5 años; 7% (46) dentro de los próximos 10 años y 6% (44) dentro del próximo 
año.

Como podemos ver, casi 8 de cada 10 personas cisgénero LGB no tienen intenciones de 
retornar aun cuando el 98% mantiene vínculos con familiares en Perú (véase gráfi co 20). 
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Las personas cisgénero LGB entrevistadas perciben que en los últimos años en Perú se 
han producido avances en torno al nivel de aceptación y tolerancia hacia la problemática 
LGBTQ+ en la sociedad. Sin embargo, la ausencia de un marco normativo que proteja 
y garantice los derechos de las personas LGBTQ+ y sus familias, el temor a poder ser 
discriminados, la falta de seguridad social, oportunidades laborales y académicas son 
factores determinantes para no volver defi nitivamente a Perú. Las personas entrevistadas 
señalan su deseo de haber podido contar los mismos derechos y ser tratadas en las 
mismas condiciones que sus pares heterosexuales en Perú: 

“A mí me gustaría, por ejemplo, así como las 
personas heterosexuales cuando se casan con 
alguien pueden tener el derecho de que sus parejas 
adopten la nacionalidad peruana, que mi esposo 
pueda ser peruano, porque se casó con un peruano. 
Influenciaría en mi decisión de algún día regresar 
a Perú [...] Yo sé que soy peruano de nacimiento y 
eso no me lo  va a quitar nadie nunca, hasta que me 
muera, pero darle a mi pareja el lugar que se merece, 
¿no? en  Perú. Que reciba los mismos beneficios 
que de repente yo hubiese recibido si me hubiese 
casado con él como Americano, ¿no?16.”

Asimismo, resaltan que el factor económico no fue una variable relevante al momento 
de tomar la decisión de migrar, sino el temor a que la discriminación y violencia que es 
ejercida en Perú contra las personas LGBTQ+ sea una limitante para el desarrollo de sus 
proyectos de vida, así como la posibilidad de poder acceder a educación superior de 
calidad y mejores oportunidades laborales: 

“Yo creo que me hubiera quedado en Perú si es 
que, uno, fuera la cultura distinta, la educación sea 
distinta y la discriminación obviamente no sea tan 
fuerte como la veo acá; dos, bueno, obviamente 
el tema académico [...] porque las universidades 
tipo en Estados Unidos y en Inglaterra [...] están 
[en puestos] mucho más altos [en los rankings], 
entonces eso obviamente es importante [...]  pero 
creo que me hubiera quedado acá si es que me 

16 Hombre cisgénero gay.
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17 Mujer cisgénero bisexual.
18 Hombre cisgénero gay.

Esto se condice con que la mayoría de personas LGBTQ+ que migraron contaron con 
el privilegio de acceso a educación superior y tuvieron como una de sus principales 
motivaciones en su decisión de migrar el «deseo u oportunidad de vivir en otro país» 
(41%). Solo el 9% de las personas encuestadas señaló que su decisión de migrar tuvo 
como uno de sus fundamentos el «salir de la pobreza o solventar gastos propios/
familiares». Lo anterior nos permite evidenciar que son principalmente los sectores no 
empobrecidos de las personas LGBTQ+ las que optan por migrar a otros países con la 
fi nalidad de mejorar su calidad de vida y bienestar:

“[Aquí] tengo la salud totalmente cubierta. O sea, 
me enfermo de cáncer, me van a curar, no voy a 
irme a la ruina por nada. [...] Y luego el futuro, de 
poder recibir una jubilación, es también… me va 
a asegurar la vejez. Encima la posibilidad de vivir, 
legalmente decir: Estoy casado con el hombre que 
amo. Que una persona LGTBI pueda ir y casarse en 
la Municipalidad de Lima, [...] No les dejan si quiera 
entrar por la marcha, o los sacan con policías. El vivir 
eso y decirlo, para mí ha sido muy, muy fuerte18.”

Lo manifestado por las personas entrevistadas se condice con los resultados de la 
encuesta que evidencia que 8 de cada 10 personas LGB consideran que la no existencia 
de leyes LGBTIQ+ fue muy importante o algo importante en su decisión de migrar. 
Asimismo, 7 de cada 10 personas consideró que el haber experimentado situaciones de 
discriminación o el miedo a sufrirla tuvo mucha o alguna infl uencia en su decisión de 
migrar. Finalmente, 6 de cada 10 personas LGB migró para tener mayores oportunidades 
laborales y 5 de cada 10, para obtener mayores oportunidades académicas.

Por su parte, la información recopilada muestra también que al igual que en las personas 
LGB, en la población trans y las personas de género no binario las intenciones de volver 
al país son bajas. El 63% asegura que no piensa retornar. El 11%, por su parte, afi rma que 
volvería en el próximo año. El 19% dentro de los próximos 5 años. Y el 7% dentro de los 
próximos 10.

hubiera sentido cómoda con la cultura, si hubiera 
sentido que podía vivir una vida, que, que me llene 
románticamente, socialmente. Lo económico para 
mí, no fue tanto una de las razones por las cuales 
me fui, más que nada fue la cultura y la sociedad, 
sentía que iba a vivir una vida incompleta17.” 
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El porcentaje de personas trans o PGNB que han emigrado y no piensan regresar al Perú 
es muy resaltante. No solo por la gran proporción, 6 de cada 10, sino también porque 
encaja con otras referencias cuantitativas encontradas. Así también, son 6 de cada 
10 las personas no cis que manifi estan haber sido discriminadas mientras vivían en el 
Perú. También 6 de cada 10 las que consideran que la falta de reconocimiento legal de 
derechos fue un factor muy importante en su decisión de emigrar.

Y cuando se realiza un cruce de datos de las intenciones de volver con la de motivaciones 
de salida, se encuentra que de las personas que consideran que la discriminación o la 
falta de reconocimiento de derechos infl uyó en algo o mucho en su decisión de partir, el 
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“Hay una cosa que a veces me genera un poco de 
dolor, que es el hecho de, siendo peruana, a veces 
me siento más brasileña. Y eso me genera bastante 
dolor porque siento que traiciono mis raíces, ¿sabes? 
Pero no es porque yo haya abandonado mi país, 
para mí el Perú es el Perú, y yo haría todo para que 
el Perú mejore. Pero no siento que pertenezco al 
Perú, ¿sabes? Porque el Perú no me trae recuerdos 
felices19.”

“De alguna forma volví a nacer acá en Chile, eso me 
generó un lazo fortísimo con el país. Recibí mucho 
cariño en muchos espacios y me conecté con las 
necesidades de muchas personas acá, y fui parte 
de impulsar cambios que  me hacían mucha falta. 
Por supuesto me encantaría, en cualquier espacio 
que pueda colaborar con organizaciones peruanas, 
yo feliz de hacerlo porque le tengo, obviamente, un 
enorme cariño a Perú.  Tengo muchos familiares, es 
el país donde crecí, pero ya en este momento, mi 
arraigo está acá20.”  

19 Persona de género no binario.
20 Mujer trans lesbiana.

70% de dichas personas no piensa en regresar al Perú. Esto muestra cómo la invisibilidad 
ante la ley y la vulnerabilidad ante la discriminación social no solo son factores de 
salida, sino también mantienen a dichas personas alejadas de su patria. Mientras estas 
condiciones se mantengan en una proporción mayoritaria, no van a pensar en regresar.

Sobre esto, asimismo, dos de las personas no cis entrevistadas dijeron:
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A nivel internacional hay una clara tendencia hacia el mayor reconocimiento, garantía 
y protección de los derechos de las personas LGBTQ+ y sus familias a nivel normativo. 
No obstante, esta misma tendencia no se ve refl ejada en Perú. Recién en 2017, con la 
promulgación del Decreto Legislativo N° 1323, se reconoció por primera vez a nivel legal 
que la orientación sexual y la identidad de género constituyen categorías prohibidas de 
discriminación y apenas hace algunos años existen políticas públicas dirigidas a este 
sector. Esta falta de garantías de sus derechos y reconocimiento de su ciudadanía, en 
especial de las personas trans, da lugar para que las personas LGBTQ+ emigren a otros 
destinos donde perciben que pueden tener una mayor calidad de vida. En ese sentido es 
preciso señalar que tanto las motivaciones como el impacto de la migración de personas 
LGBTQ+ es un fenómeno poco estudiado. Las conclusiones que se desprenden de la 
presente investigación son principalmente siete:

En primer lugar, da cuenta que las personas LGBTQ+ peruanas que migran tienen ciertas 
características que les posibilita emigrar a otros destinos como la posibilidad de encontrar 
oportunidades (sean laborales o académicas). Así, en su mayoría las personas LGBTQ+ 
que han emigrado cuentan con un nivel de estudios superior completa en adelante 
(si bien existen diferencias marcadas entre las personas LGB cisgénero y personas 
trans/PGNB). Otro dato relevante es la edad en que las personas LGBTQ+ migran, se 
encuentra que alrededor del 50% de las encuestadas oscilan entre los 26 y 35 años. Ello 
podría explicar la situación migratoria estable en su país de destino (62% son residentes 
permanentes o ya cuentan con la ciudadanía).

En segundo lugar, se observa que en los procesos de emigración de personas LGBTQ+ 
existen determinantes sociales relacionadas al reconocimiento legal de sus derechos  
y a la discriminación de las personas LGBTQ+ y a la discriminación en la sociedad, que 
acompañan a los factores relacionados al éxito profesional/económico (como tener una 
mejor oportunidad laboral o académica en otro país), como motivaciones importantes 
en la decisión de migrar. Ello se refl eja en las percepciones y experiencias negativas que 
han enfrentado en razón de su orientación sexual y/o identidad de género mientras vivían 
en el Perú (especialmente en el ambiente intrafamiliar, el espacio público y durante los 
estudios básicos o superiores) lo cual se revierte de modo positivo en el país de destino 
actual (mayor redes de apoyo y mayor visibilidad) que explicaría también la razón del 
por qué las personas LGBTQ+ no retornarán a Perú, y entre ellas se señalan: la ausencia 
de marco normativo que proteja y garantice sus derechos y los de sus familias, el miedo 
a ser discriminados, la falta de seguridad social, así como la ausencia de oportunidades 
laborales y académicas.

En tercer lugar, en tres de las ocho entrevistas a profundidad realizadas, se reportaron 
esfuerzos por cambiar la orientación sexual o la identidad de género (prácticas de 
conversión) en las personas entrevistadas, mientras vivían en Perú. 

En cuarto lugar, el estudio da cuenta que los principales destinos de las personas 
LGBTQ+ peruanas son países donde existe un mayor reconocimiento normativo y social 
de la orientación sexual e identidad de género; es así que hasta un 80% elige como lugar 
de residencia los países de Europa occidental, Estados Unidos y Canadá. Ahora bien, las 
personas encuestadas no necesariamente señalan que conocían esta información con 
anterioridad. Sin embargo, una gran mayoría indica que el no reconocimiento de sus 

CONCLUSIONES
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derechos en Perú jugó un rol importante en su decisión de migrar (81%) y un 35% indica 
que migró para acceder a derechos LGBTQ+.

En quinto lugar, este estudio da cuenta de una posible «fuga de talentos», puesto que 
la ocupación actual de las personas entrevistadas se ubica dentro de lo que se conoce 
como trabajo califi cado. En el caso de las personas encuestadas, más de la mitad (arriba 
de 50%) son migrantes califi cados, mientras que todas las personas entrevistadas 
también son migrantes califi cados. Esto también está relacionado con el acceso que 
han tenido a educación superior, en muchos casos posgrados y especializaciones, lo 
que les permite acceder a ocupaciones que califi can dentro de esta categoría. 

En sexto lugar, esta investigación ha revelado que a pesar de que el 98% de las personas 
cisgénero LGB encuestadas tiene un vínculo con familiares en Perú, 7 de cada 10 
personas no tienen intenciones de retornar. Las personas entrevistadas señalan como 
factores determinantes para no volver: la ausencia de marco normativo que proteja y 
garantice sus derechos y los de sus familias, el miedo a ser discriminados, la falta de 
seguridad social, así como la ausencia de oportunidades laborales y académicas.

Finalmente, este estudio evidencia que son principalmente los sectores no empobrecidos 
de las personas LGBTQ+ las que optan por migrar a otros países con la fi nalidad de 
mejorar su calidad de vida y bienestar. La migración internacional para las personas 
LGBTQ+ no es una posibilidad para todas, sino un privilegio de algunas. 
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RECOMENDACIONES
Este estudio y sus conclusiones nos permite refl exionar sobre las necesidades específi cas 
respecto de la problemática de personas LGBTQ+ emigrantes peruanas. Esto nos lleva 
a hacer las siguientes recomendaciones:

I. Congreso de la República

Resulta urgente que desde el poder legislativo se trabaje en impulsar y aprobar normas 
que reconozcan y brinden protección a las personas LGBTQ+ y a sus familias. Esfuerzos 
en este sentido son: (i) el Proyecto de Ley N° 961/2016-CR, «Ley de Matrimonio 
Igualitario; (ii) el Proyecto de Ley N° 718/2016-CR, «Ley que establece la Unión Civil»; 
y (iii) el Proyecto de Ley N° 790/2016-CR, «Ley de Identidad de Género». Sin embargo, 
estas iniciativas aún no cuentan con dictámenes favorables a nivel de comisiones que 
hayan permitido su debate en el pleno del Congreso. Asimismo, es fundamental que 
se busque la modifi cación de normas como la (i) Ley de Salud Mental (Ley N° 309447); 
(ii) Ley General de Salud (Ley N° 26841); y (iii) Ley de Reinserción Económica y Social 
para el Migrante Retornado (Ley N° 30001) para que incorporen un enfoque y medidas 
diferenciadas por orientación sexual e identidad de género. Finalmente, es necesario 
el desarrollo de normativa que busque prevenir, prohibir y sancionar las prácticas de 
conversión.

II. Defensoría del Pueblo

La Adjuntía de Derechos Humanos y Personas con Discapacidad de la Defensoría 
del Pueblo, en el marco de sus competencias, debe incluir en sus informes sobre la 
población LGBTIQ+ la situación de peruanos y peruanas migrantes nacionales e interna-
cionales producto de las vivencias de discriminación y violencia.

III. Superintendencia Nacional de Migraciones

Los datos generados sobre las peruanas y peruanos migrantes deben encontrarse 
desagregados por género, orientación sexual e identidad de género, y lugar de residencia.

IV. Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

Resulta urgente la elaboración de lineamientos dirigidos al sector público y privado 
para la incorporación del enfoque de género y el enfoque de la diversidad sexual, 
para garantizar y fi scalizar la igualdad en el trabajo. Asimismo, debido a las profundas 
barreras estructurales que impiden que las personas trans accedan a empleo digno, el 
Estado debe implementar acciones afi rmativas que hagan frente a esta grave situación 
de discriminación. Una acción en ese sentido es trabajar en un decreto que establezca 
un cupo laboral en el sector público para personas trans.  

V. Ministerio de Educación

El Ministerio de Educación debe garantizar y fi scalizar la correcta aplicación del enfoque 
de género del currículo nacional, así como de los «lineamientos para la aplicación del 
enfoque de género en institutos y escuelas de educación superior». Asimismo, debe 
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trabajar en incorporar en todas sus políticas un enfoque afi rmativo de la diversidad 
sexual y un enfoque diferenciado para la niñez y adolescencia. 

VI. Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – 
SUNEDU.

La SUNEDU debe garantizar y fi scalizar que: (i) las universidades cumplan con transver-
salización del enfoque de género y; (ii) ninguna persona sea discriminada o vea impedido 
su proyecto de vida a nivel académico por razón de su orientación sexual o identidad de 
género. Asimismo, debe seguir velando por garantizar el derecho al acceso a educación 
superior de calidad, por lo que se deben continuar y reforzar los esfuerzos en torno a la 
reforma universitaria.
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Anexo 1. Formulario de preguntas, encuesta virtual.
La presente encuesta es parte de un proyecto de investigación sobre peruanos y 
peruanas lesbianas, bisexuales, gays y trans que viven fuera del Perú, para conocer 
su situación en el país al que migraron y la percepción que tienen sobre los derechos 
LGBTIQ dentro y fuera de nuestro país. 

Es completamente ANÓNIMA, por lo que no hay riesgo de que se conozca la información 
que detalles a continuación. Sin embargo, nos gustaría entrevistar a algunas personas, 
por eso, al fi nal de la encuesta puede dejar un correo electrónico, teléfono o red social 
de contacto para poder concertar una entrevista. Esto nos ayudará a comprender 
mejor el proceso migratorio de peruanos/as LGBTIQ+. La entrevista es OPCIONAL y la 
información será tratada de manera CONFIDENCIAL por el equipo de investigación.

Si acepta participar de este estudio, por favor, brinde su consentimiento:

Acepto
No acepto

Si tiene alguna pregunta por favor contactarse a los correos: comunica@masigualdad.
pe y: adebelaunde@congreso.gob.pe

A. Características sociodemográfi cas

1. ¿Cuál es su edad actual?

2. Lugar de nacimiento (Departamento/Provincia )

3. Lugar actual de residencia (Ciudad/Estado o Región/País)

4. ¿Cuál es su estado civil actual?
a. Soltero/a
b. Casado/a
c. Divorciado/a
d. Separado/a
e. Conviviente. 
f.  Otro (especifi car)

5. ¿Cuál es el último nivel de estudios alcanzado?
a. Sin nivel educativo
b. Primaria incompleta
c. Primera completa
d. Secundaria incompleta
e. Secundaria completa
f. Superior no universitaria incompleta
g. Universitaria incompleta
i. Universitaria completa
j. Posgrado

Anexo 



72

B. Identifi cación: orientación sexual e identidad de género

6. De acuerdo con su orientación sexual, usted actualmente se considera:
a. Heterosexual
b. Lesbiana
c. Bisexual
d. Gay
e. Pansexual
f. Asexual
g. Otro (especifi car)

7. De acuerdo con su identidad de género, usted actualmente se considera:
a. Mujer 
b. Hombre
c. Persona de género no binario (no se identifi ca con ser hombre o mujer, sino como                                                                                                                     
algo en medio, una mezcla de ambos o algo distinto)
d. Otro (especifi car)

8. ¿Es usted una persona trans?
a. Sí
b. No

9. En caso de tratarse de una personas trans, ¿usted ha logrado cambiar su nombre en 
su
DNI en Perú?
a. Sí
b. No

10. En caso de tratarse de una personas trans, ¿usted ha logrado el cambio del sexo/
género consignado en su DNI en Perú?
a. Sí
b. No

11. ¿Cómo cree usted que la gente percibe su expresión de género? (Forma de vestir, uso
 de maquillaje, postura, cabello, forma de hablar, etc)
a. Se me percibe «andrógino» (a veces masculino, otras femenina, una mezcla de  
ambos).
b. Se me percibe «femenina»
c. Se me percibe «masculino»

12. Cuando residía en Perú, usted expresaba sin temor su orientación sexual y/o identidad  
de género en todas las áreas de su vida (lugar de trabajo, en el espacio público, centro 
de labores, con la familia y amigos?
a. Sí
b. No
c. En algunos espacios sí y en otros no

C. Razones por las que decidieron migrar

13. ¿Vivió situaciones de discriminación por su orientación sexual o identidad de género 
en el Perú, antes de emigrar?
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1. Sí
2. No
3. No, porque nadie conocía mi orientación sexual/identidad de género

14. Respecto a su decisión de migrar, ¿Qué tan importante fue el hecho de que en Perú no 
existan leyes que reconozcan los derechos LGTBI ni respe? (matrimonio entre persona 
del mismo sexo, posibilidad de cambiar de sexo/género y nombre consignado en el DNI,  
etc.)
a. Muy Importante
b. Algo Importante
c. Poco Importante
d. Sin importancia

15. Para usted, ¿Cuánto infl uye la discriminación que existe contra personas LGBTIQ en 
el Perú en su decisión de migrar?
a. Mucha infl uencia
b. Alguna infl uencia
c. Poca infl uencia
d. Ninguna infl uencia
   
16. ¿Cuáles fueron las principales razones por las que decidió migrar? (marque todas las 
que aplican)
a. Mejores oportunidades laborales en el extranjero
b. Mejores oportunidades académicas o de estudio en el extranjero
c. Acceso a beca de estudios
d. Huir de una situación de violencia y/o discriminación por orientación sexual o                                                                                                                                                
identidad de género
e. Para poder acceder a tratamientos de salud que en el Perú no se brindaban
f. Para poder acceder a tratamientos hormonales o quirúrgicos para la confi rmación de 
género (transición)
g. Por miedo a eventualmente ser discriminado y/o violentado en el Perú por 
orientación sexual o identidad de género
h. Para acceder al matrimonio igualitario, cambio legal de género, o a otros derechos 
LGBTIQ que no son reconocidos en el Perú
i. Reencontrarse con familiares que emigraron previamente
j. Solventar a su familia / salir de la pobreza
k. Deseo u oportunidad de vivir en otro país
l. Otra (especifi car)

D. Actual país de residencia

17. ¿Hace cuántos años emigró al extranjero? 
a. Menos de 1 año.
b. 1 a 5 años
c. 6 a 10 años
d. 11 a 20 años
e. Más de 20 años

18. Inmediatamente antes de instalarse en su actual ciudad de residencia, ¿vivió en otra 
ciudad o país?  (marque todas las que aplican)
a. No, vine directamente
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b. Sí, viví previamente en otra ciudad del Perú antes de emigrar
c. Sí, viví previamente en otra ciudad del exterior antes de llegar aquí

19. ¿Cuánto tiempo lleva viviendo en el país donde reside actualmente?
a. Menos de 1 año
b. 1 a 5 años
c. 6 a 10 años
d. 11 a 20 años
e. Más de 20 años

20. ¿Cuál es su situación migratoria en el país donde reside actualmente? (esta es una
encuesta anónima)
a. Residencia
b. Ciudadanía
c. Visa / permiso de estudios
d. Visa / permiso laboral
e. No tengo papeles aún
f. Mis papeles están en trámite

21. ¿Considera que su situación migratoria le impide lograr / acceder a servicios o 
derechos? (salud, matrimonio, educación, trabajo, etc).
a. Sí
b. No
 
22. En caso usted se encuentre estudiando actualmente, ¿qué tipo de estudios sigue?

23. En caso usted se encuentre laborando actualmente, ¿cuál es su puesto y rubro de  
trabajo?

24. Dentro de los próximos años, ¿considera retornar al Perú de manera permanente?
a. Sí, dentro del próximo año
b. Sí, dentro de los próximos 5 años
c. Sí, dentro de los próximos 10 años
d. No tengo pensado volver por el momento

25. ¿Con qué personas convive actualmente?
   
26. En su país de residencia ¿siente que puede vivir libremente su orientación sexual o 
identidad de género?
a. Sí
b. No

27. En comparación con el Perú, ¿cómo califi caría el grado de bienestar económico 
que usted percibe en su actual lugar de residencia? (facilidades de acceso laboral,
remuneración, oportunidades de desarrollo, etc.)
a. Mayor bienestar
b. Igual bienestar
c. Menor bienestar

28. En comparación con el Perú, ¿cómo califi caría el grado de aceptación de su orientación 
sexual e identidad de género en su actual lugar de residencia?
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a. Mayor respeto
b. Igual respeto
c. Menor respeto

29. En comparación con el Perú, ¿considera que tiene más redes de apoyo en su actual 
 lugar de residencia? (amigos/as, comunidad de peruanos/as en el extranjero, familia)
a. Mayor red de apoyo
b. Igual red de apoyo
c. Menor red de apoyo

30. ¿Mantiene vínculos con sus familiares en Perú?
a. Sí
b. No
c. No me quedan familiares en el Perú

Si desea participar en una entrevista a profundidad con el equipo de investigación 
(la información será guardada de manera confi dencial) por favor indique un correo 
electrónico y/o teléfono o red social para poder contactarle:
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Anexo 2. Guía  de  entrevista semiestructurada a 
profundidad.
GUÍA DE ENTREVISTA A PROFUNDIDAD SEMIESTRUCTURADA

Bloque I:  Características sociodemográfi cas

1. Nombre / pronombres
2. Autoidentifi cación (identidad étnico / racial) por su familia y costumbres.

o Quechua - Aymara
o Indigena / de comunidad indígena amazónica
o Perteneciente o parte de otro pueblo indígena originario
o Negro, moreno, zambo, mulato/ pueblo afroperuano o afrodescendiente
o Blanco
o Otro

3. Lengua materna
4. Religión
5. Ocupación / estudios
6. Orientación sexual 
7. Identidad de género
8. Expresión de género
9. Lugar de nacimiento
10. Fecha de nacimiento
11. Discapacidad - física, sensorial y psicológica
12. Vivienda - con quién vives
13. Estado Civil

Bloque II: Causas y motivaciones de la emigración

14. ¿Qué te llevó a dejar Perú y migrar? ¿Qué motivos te impulsaron a emigrar al actual 
país   de residencia?

15. ¿Qué proyectos tenía en mente al dejar Perú? 

16. ¿Cómo eran tus condiciones de vida en Perú? 
o Laboral
o Académico
o Redes de soporte / aceptación
o Seguridad (vivir en situación de violencia - espacio hostil)

17. ¿Por qué elegiste a tu actual lugar de residencia como destino? ¿Conocías a alguien 
antes de llegar al actual lugar de residencia? ¿Recibiste el apoyo de tus familiares/
amigos?

18. ¿Consideras que el respeto (o no) de los derechos humanos de las personas LGTBI 
en el Perú ha sido un factor importante en tu decisión de migrar?

Bloque III: Trayectoria migratoria

19. ¿Cuál fue tu último lugar de residencia en Perú (distrito, provincia, región)? - ruta de 
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migración interna?

20. ¿Cuál fue la ruta que seguiste hasta llegar a tu actual lugar de residencia? ¿Vivió 
anteriormente en otras ciudades / otros países? - ¿Por qué, qué le hizo decidir cambiar 
de lugar?

21. ¿Cómo fue el proceso de aculturación / acostumbrarse a una nueva cultura, país, 
idioma, etc.?
o Difi cultades
o Factores protectores
o Redes de apoyo en ciudad actual
o ¿Qué cosas le chocaron más de la cultura del país en donde vives actualmente?

22. ¿Bajo qué condición migratoria entró usted a su actual país de residencia? ¿Cuál es 
su calidad migratoria actual? ¿Desearía variar su calidad migratoria? ¿Por qué?

Bloque IV: Desarrollo laboral y educativo

23. ¿Cuál era tu puesto y rubro de trabajo en Perú? ¿Te encontrabas estudiando o 
realizaste algún estudio? ¿Cuál?

24. ¿A qué te dedicabas al llegar al actual país de residencia (puesto y rubro de trabajo)? 
¿Cuál es tu actual rubro y puesto de trabajo? Actualmente, ¿te encuentras estudiando? 
- desarrollo económico en el país actual

25. ¿Te encuentras satisfecha/o en tu actual puesto de trabajo? ¿Por qué? ¿Consideras 
que tu condición migratoria te ha impedido acceder al tipo de trabajo que te gustaría 
desempeñar?
o Percepción sobre la mejora de la economía y calidad de trabajo
o ¿Envías dinero o sostiene económicamente a tu familia en Perú?

26. ¿Qué logros importantes consideras que has tenido en tu desarrollo laboral / 
académico en el país de residencia?

Bloque V: Vivencia y/o miedo a sufrir situaciones de discriminación - Experiencias de 
discriminación

27. ¿Cómo califi carías su relación con su familia antes de migrar? 
o ¿Su familia apoyó su decisión de emigrar? ¿apoya actualmente su decisión de emigrar? 
o ¿De qué manera(s) manifestó su apoyo?
o ¿Su familia acepta su orientación sexual / identidad de género? - comente (visibilidad 
con la familia)

28. ¿Qué personas consideras que conforman tu familia actualmente (familia biológica, 
amigues, entre otros)?

29. En Perú, ¿experimentaste o tuviste miedo de experimentar situaciones de 
discriminación debido a tu orientación sexual y/o identidad de género en Perú? ¿En qué 
contexto se produjeron?
o ¿Consideras que estas situaciones de discriminación se produjeron por otros factores 
adicionales? (género, clase, «raza», expresión de género, entre otros)
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30. En tu actual país de residencia, ¿experimentaste o tuviste miedo de experimentar 
situaciones de discriminación debido a tu orientación sexual y/o identidad de género? 
¿En qué contexto se produjeron? 
o En comparación con las situaciones de discriminación experimentadas en Perú, 
¿consideras que estas fueron más, igual o menos graves? ¿Por qué?

Bloque VI: Situación en el país actual de residencia

31. Redes de apoyo en el país actual de residencia ¿Forma parte / conoce grupos de 
peruanxs? ¿forma parte / conoce grupos de personas LGBTI?

32. Visibilidad de personas LGBTI - ¿Es común que las personas LGBTI sean visibles / 
estén fuera del clóset / hablen abiertamente sobre su sexualidad e identidad?
o ¿qué se siente vivir en un país que promueve la igualdad de personas LGBTI? - 
comparado con el Perú?

33. En comparación con Perú, ¿Cuál es su percepción sobre el  sentido de pertenencia a 
la sociedad en la que vive actualmente? 

34. ¿Guarda contacto aún con su familia en Perú? 

35. En la localidad donde reside ¿Participa en alguna organización social, política o 
cultural?

36. ¿Cómo califi caría su actual nivel de bienestar/seguridad en el actual país de residencia 
en comparación con Perú? ¿Por qué? ¿Qué factores son importantes para ti para califi car 
tus niveles de bienestar/seguridad?
o Laboral
o Académico
o Redes de soporte / aceptación
o Seguridad (vivir en espacios seguros)

37. ¿Siente que la decisión de migrar y salir del Perú mejoró su calidad de vida? 

38. ¿Siente que la decisión de migrar y salir del Perú afectó o mejoró su salud mental?

39. ¿Considera que tiene mayor bienestar económico en el país actual de residencia que 
en Perú? 

40. ¿Retornaría a Perú? ¿Por qué? 
o ¿Qué cambios a nivel social, cultural, económico, normativo te llevaría a considerar 
retornar a Perú? o ¿Qué situaciones impiden que retorne a Perú? 
o ¿Tienes planes de volver al Perú? ¿Por qué?

41. ¿Qué situaciones a nivel económico, social y/o cultural de haber existido en el Perú, 
hubieran sido determinantes para permanecer en Perú?
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Anexo 3: Consentimiento Informado.
Somos investigadoras del despacho del congresista Alberto de Belaunde y la asociación 
feminista Más Igualdad Perú. Nos encontramos realizando el estudio “Migración 
Internacional Califi cada de Peruanas y peruanos LGBTIQ+”. Para ello, estamos haciendo 
entrevistas a profundidad con peruanas y peruanos que viven fuera del país. Estas 
entrevistas pueden tomar entre 1 y 2 horas de tu tiempo y explorarán las razones de la 
migración, el bienestar en el país de residencia actual y algunas experiencias respecto 
de la condición de migrante y persona LGBTIQ+. 

I. Objetivo del estudio
Conocer las causas y las motivaciones que determinaron la decisión de migrar fuera de 
Perú, así como las experiencias en el actual país de residencia.

II. Confi dencialidad
Las entrevistas serán grabadas (solo audio) y se realizarán en la plataforma meet 
(plataforma virtual). Este audio será almacenado de manera codifi cada, lo que quiere 
decir que usaremos los datos con código y no con nombre y apellido; además, solo 
tendrá acceso a dicha información el equipo de investigación. La información, luego de 
terminar la investigación, será eliminada.  

III. Derecho a negarse o retirarse de la investigación
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